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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
êl presente mes, se servirán re

novarle oportunamente para no 
eXperimentar retraso en el recibo 
^ nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio-

aes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

¡WHTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Parts 12.—Los Sres. Mirés y Solar han sido c o n 
denados á cinco años de pr is ión cada uno. E l señor 
Simeón ha sido declarado c iv i lmente responsable. 

Roma 9,—Con mot ivo de las pendencias entre 
soldados pontificios y franceses, han surg ido d i f e 
rencias entre el minist ro de la Guer ra , monseñor 
Merode, y el general Goyon, 

Paris 12 . -Quedan el 3 por 100 á 67-70; el 4 1/2 
á 97-45; el interior español á 4 6 1/4; el e x t e r i o r a 
00; el diferido á 4 1 , y la amor t izab le á 00. 

Londres 12.—Quedan los consol idados de 90 3/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

No hemos recibido el correo extranjero, y co
mo á todos nuestros colegas les ha sucedido lo 
mismo, ni siquiera podemos llenar esta sección 
de nuestro periódico con materiales prestados. 

Suponemos que esta falta se remediará pron
to, y entonces indemnizaremos á nuestros lec
tores de lo que hoy, sin culpa por nuestra par
te, les privamos. 

v o t i n r m . 

KEVISTA DE MADRID. 

CARTA DEL DIA 15 DE JULIO DE 1861. 

Querido Ángel : Se conoce que lo pasas bien 
aris, cuando tan escaso de t iempo andas para 

«scnbir. 

^0 Io extraño: siempre se ha dicho que el h a r t o 
no suele acordarse del hambr ien to . 

todo caso, mal harás en a tu rd i r te hasta el 

hald ^ 0lvidarfce de EsPaña, porque a l cabo no 

tri l 6 hallar 801 más aíeSre <3ue el de tu P a ' 
Yo 

^ .no seria así en tu lugar , porque siempre he 
^ m i r a i á la patr ia como el país na ta l de mis 

.Q118 y de lágr imas y aflicciones. 
ttS ° es caPaz de arrancar de su a lma el 

<ie todo esto? 
re-

l idj p ^ j 1 1 ^ 8 casi con anunciarme tu próx ima * a -
lijo en f talia- Pues á fé que como seas tan p r o -
desae ^ r r n e noticias desde a l lá como lo fuiste 
da decir jñ110 Serán muclias las cosas que yo puc -
e8te sisteoi08 lectores' de8Paes de haber adoptado 
en (3año a ePÍ8tolar en provecho de ellos y no 
muy bien yo' cuya h idróp ica cur ios idad conozco 
" y Dieni r * w ^ « x ^ o . u a u ^uui 

^ g a a ] d e aSradecer, pues, que h o y la sa -

De V i chy escriben que el emperador l legó muy 
fa t igado , y que sint ió un corto acceso de a b a t i 
miento: le han encontrado muy amar i l l o . 

Dicen de Par is con fecha 4 de J u l i o : 
«Créese que esta noche marchará la contesta

ción del emperador á la car ta de V ic to r Manue l , 
t ra ida por el conde de Aresse. E l Monüeur anun 
ciará dentro de pocos dias la renovación de las r e 
laciones diplomáticas entre los gabinetes de T u r i n 
y Par i s . 

Es posi t ivo que M . de Brog l ie se niega á rec ib i r 
los ejemplares incompletos de su obra recogidos 
por la po l ic ía , y cuya rest i tución ha sido d ispues
ta por el juzgado. 

E l duque de Brog l ie dice, y con razón , que más 
tarde podrán valerse en su contra de los e j e m -
slares que han desaparecido. Este incidente m o 
lesta mucho al gobierno. 

E l conde de Pers igny ha debido t raer de L ó n -
dres los ejemplares que envió á sus amigos de la 
ar istocracia inglesa; pero hay también otros e jem
plares que han desaparecido por d is t in ta causa. 

Como la pol icía, a l hacer la recog ida , destruyó 
el molde, no es posible hacer nueva t i rada; y hé 
aquí cómo hasta la arb i t ra r iedad l lega á verse 
comprometida por e l exceso de celo. 

E l gabinete de T u r i n , de acuerdo con el f r a n 
cés, quiere aprovechar los dos meses que el Papa 
t ra ta de pasar en Caste l -G^ndo l fo , para que haya 
en Roma una manifestación que imp ida á Su S a n 
t idad regresar á su cap i ta l . Respecto a l pa r t i cu la r , 
debemos esperar próximos acontecimientos.» 

L a Patr ie dice que á consecuencia del reconoc i 
miento del reino de I ta l i a por F ranc ia , y dejando 
de ser consideradas por esta como capitales de E s 
tado las ciuáades de Florencia y de Nápoles, el g o 
bierno imper ia l va á ins t i tu i r en ellas cónsules g e 
nerales. En otras ciudades del re ino de Nápoles 
van á inst i tuirse también cónsules y agentes c o n 
sulares franceses, á los que dará el exequátur el 
rey V ic to r Manue l . 

Según la Gaceta de Colonia, l a nota del 15 de 
M . Thouvene l , je fe del gabinete de las Tu l le r ías , 
d i r ig ida a l gabinete de T u r i n , fué seguida de una 
c i rcular á los agentes franceses en el ex t ran jero , 
con fecha del 18, mucho más explícitas que la nota 
acerca de la no evacuación de Roma por las t ropas 
francesas, hasta tan to que se hayan obtenido lag 
garantías exigidas. 

E l mariscal Saldanha. al que la prensa avanzada 
representaba como próximo á conseguir en P o r t u 
ga l un gobierno, de l que esperaban mucho , va de 
embajador á la cap i ta l de Franc ia . 

L a crisis monetaria hace grandes estragos en el 
comercio ruso. Se habla de quiebras de casas i m 
por tantes, y se cree que el ma l , lejos de ceder, v a 
ya en aumento por ahora . Los prop ie tar ios de m i 
nas y los dueños de fábr icas de h i lados están en el 
mayor embarazo: los fabricantes de azúcares piden 

Muawatmeaei 

subsidios a l gobierno: los grandes capi ta l is tas que 
t ienen fábricas comienzan á cerrar las; las compa
ñías industr ia les l iqu idan sus haberes, y los accio
nistas de las grandes empresas se desprenden de 
sus acciones con un 50 por 100 de pérdida. 

Los Estados-Unidos, lo mismo los del Nor te que 
los del Sur, están ofreciendo ejemplos del fanat is 
mo polí t ico más salvaje y crue l . En N u e v a - Y o r k 
se asesina á todo el que expresa las menores s i m 
patías por e l Sur ; y en el Sur se asesina á los que 
muestran simpatías por el Ner te . Espantan las r e 
laciones que los periódicos de aquel los paises h a 
cen de la barbar ie de aquel pueblo , educado en los 
pr inc ip ios de la más pura democracia. 

E l sul tán vis i tó e l l . " de J u l i o el arsenal marí 
t imo de Constant inopla, y mandó que se cons t ru 
yese un navio con coraza, que l levará el nombre 
del sul tán M a h a m u d , su padre, el reformador de 
Tu rqu ía . 

Prus ia t ra ta de crear en el mar del Nor te una 
escuadr i l la de cañoneras alemanas, para lo cual 
ha entrado en negociaciones con los Estados r i b e 
reños del mar del No r te . O ldemburgo y Brema 
consienten en cooperar con Prusia á la formación 
de esa escuadr i l la ; pero Hannover se resiste á e l lo , 
en atención á que Prus ia pretende que el n o m b r a 
miento de l je fe de esa escuadr i l la , en vez de d e 
pender de la Die ta germánica ó de las partes c o n 
t ra tantes, dependa directamente del minister io de 
la mar ina en Be r l í n . 

E l general Beaufor t de Hau tpou l , je fe del cuer
po expedicionario francés en S i r ia , ha l legado á 
Par is procedente de Bey rou th , y ú l t imamente de 
A le jandr ía . Con la d iv is ión naval francesa es ta
cionada en la rada de Bey rou th se ha l la una es
cuadra rusa, compuesta de cuatro f ragatas , una 
corbeta y nn schooner, á las órdenes del a lmirante 
Chestakof f . 

Qad á ] a t ^ tanto y no corresponda m i pa rque 

óla, y ( j ^ 6 tantas cosas pasan por esta buena v i -

^ f i Q t e p o r ^ 8 86 habla á la vez» no sé c ie r ta -

ria 8eaianal ^ comienzo á la verídica h i s t o -

Íe todo, co i miXcho más cuando no se puede hablar 

^^po's ^ 0 .fCen <íue diJ0 c ier t0 Pájaro, en los 

5'J P^rafo ^ en qUe los Pájaros 8ol ian echar 

yó en el|0 5 i oca8Íon a I116 un inocente que c a 

y é n d o s e ^ , a r a ' calándose e l sombrero y d i -

*«* r¿ Plumífero orador : creí que era V. m 

^atti'b' 

? ^ í o ? b a y PajarraC08 que suelen echar 
^ y mis hPC?s; pero est010 tienes tú har to 8A-
ya y» á 0808 Iectores tamb ien , para que 

K ¿Quién dmi •iempo en rePetir l0-
k ^ Poder dqUe-l0S hay en M a d r i d que no d e -
u grQllas f i „0 rm, r m 8iquiera en un pié como 

7 ^ á ia b T S anCha y t ranqui lamente 

: : í a ^ & 8 c r e e n q u e podrá 
^ p e - a ^ d ^ 

dados solamente a l aplauso, vo lver ían le la espalda 
el dia que dejara de ser poder, como se la v o l v i e 
ron a l par t ido de que proceden, en mengua de su 
nombre, aunque en provecho mate r ia l inmed ia to 
de sus posiciones. 

¿No te parece que puede compararse á los tales 
con el corazón de ciertas mujeres, que cuando 
se corrompe, n i el más puro amor es capaz de p u 
r i f i car lo , l legando por fin á conquistarse todo el 
desprecio del que más ciegamente se consagró á 
ellas? 

Por for tuna aún hay hombres leales, por más que 
cueste caro el serlo en estos t iempos. 

Pero déjome de digresiones y pros igo. 
E l curso ab ier to por Pérez sigue siendo objeto 

de todas las conversaciones en esta coronada 
v i l l a . 

¿Y cómo no? 
No hay part ido a lguno polít ico que reconozca el 

mov imiento , y hasta—como no podia ménos de su
ceder,—los diarios democráticos le rechazan f r a n 
camente. 

Los alumnos del ve ter inar io , sal ieron no se sabe 
de dónde. 

Los vándalos sacan la cabeza y enseñan los t r a 
bucos, pretendiendo escr ib i r con el los las leyes 
bárbaras que han de acabar con la sociedad. 

En vista de esto, ¿qué extraño que muchas p e r 
sonas que piensan y raciocinan—lo d i ré así, á im i 
tación del Sr. Huelves durante el bienio—se a l a r 
men estremecidas de terror? 

Me dirás que cómo no hubo previs ión y peric ia 
gubernat iva para evi tar tales excesos. ¡Qué quieres! 

Me hace reir t u insistencia en que te d iga qué 
se hicieron los 6ár6aros invasores de L o j a . 

Hablan asegurado los órganos del gobierno que 
nuestros bravos soldados f o rmaban un c in turon á 
la c iudad, cuyo broche podia considerarse un g e 
nera l que desde esta se mandó ad hoc para poner
se a l f rente del cerco. 

Sin duda no hab ia generales beneméri tos a l l í 
cerca. No fa l tar ía , sin embargo , a l g u n o , cuando, 
según se asegura, el capitán genera l de Granada 
ha enviado su d imis ión. 

Por lo demás, no fué mucho—á lo ménos para 
los que lo vemos desde le jos—lo que el enviado ex
t raord inar io hizo, supuesto que, acaso por ar te de 
encantamiento, los bárbaros sal ieron de su encier
ro sin tocar el c in tu ron , siendo el cómo tan i g n o r a 
do como aquel lo o t ro de dónde sal ieron. 

Después de esto ha dicho un d iar io semi-of ic ial : 
«Se han recibido despachos que anuncian que 

las par t idas en que se d iv id ió la facción de L o j a 
están completamente disueltas, y se sabe que la 
mayor par te de los ind iv iduos que las componían 
h a regresado á sus hogares.» 

Según correspondencias de P o r t u g a l , que alcan
zan a l 8 del corr iente, se hal laba ya en L isboa el 
príncipe Napoieon con su señora. L o s hombres 
t ímidos y recelosos estaban alarmados con la v i 
sita de este personaje; y mientras los más exage
rados creían que su l legada tenia por objeto t r a 
ta r de la anexión (tema del dia), otros la a t r ibu lan 
a l a r reg lo de negocios meramente pol í t icos. V a n 
á abr i rse dos comunicaciones más para nuestro 
país, desde el re ino vec ino, estableciéndose correo 
d iar io entre V i l l a rea l de San Anton io y A y a m o n -
te, y entre Braganza y Z a m o r a , con lo cual t e n 
dremos ya cuatro conductos diferentes para soste
ner correspondencia con los lus i tanos. 

Esto de los hogares no t iene precio. Parece que 
se t ra ta senci l lamente de penitentes que regresan 
de a lguna peregr inac ión . 

¿Has v is to nada más incomprensible? 
Pero supuesto que ya sabes por buen conducto 

que los filósofos de L o j a regresaron á sus hogares, 
ó lo que fué de el los en fin, bueno será que hab le 
mos de o t ra cosa. 

Deben tenerte sin cuidado las colas que le sa l ie 
ron a l iíanco y á la Caja de depósitos, pues que s iguen 
sin novedad, tan robustas y dispuestas á robus te 
cerse aún más, Pero no vayas á imaginar te que su 
misión es la de ext raer el precioso meta l api lado 
en los respectivos sóíanos de los dichosos edificios 
dichos, s ino, por e l con t ra r io , no es o t ra que la de 
l levar á el los todas sus existencias actuales y has
ta sus esperanzas de lo f u t u r o , que así lo rezan dia
r iamente los al legados á la s i tuación. 

Y si no lo quieres creer vénlo á ver, que lo más 
que podrá ocur r i r te será e l convencerte de todo lo 
cont rar io , y a l cabo esto no podría ocasionarte ma l 
a lguno , en razón á que desde luego no lo crees, y 
no habia por lo tanto l uga r á la sorpresa. 

Pero es lo cierto que los billetes y talones son muy 
estimados, y la prueba está en que nadie se atreve á 
dejar los en casa, y poniéndolos sobre el pecho co r 
re á depositarlos en los establecimientos de su pro
cedencia á cambio de oro y p la ta , que ofrecen sin 
duda ménos pe l ig ro , 

Á mí no me admi ra , porque jus tamente lo que 
se estima es lo que se guarda donde el mundo lo 
i gno ra ; no han de ser todos como el fel iz jefe de 
nuestra Hacienda, que dice e l sótano donde e n 
cierra sus tesoros y de donde b ro ta rá la fuente 
de oro l íquido, más a l ta todavía que la l lamada de 
la Puer ta del So l , de que se ha d icho, por un des
esperado de negro humor , que es un r io de pié. 

Y ya que m i deseo de recorrer lo todo para dar
te cuenta ó not ic ia de todo me acercó a l susodicho 
r i o , te d i ré de é l que no parece sino que en ocasio 
nes se echa , según los imposibles con que es fama 
se t ropieza a l t ra ta r de cruzar por sus a l rede 
dores. 

Dígote con ve rdad , querido A n g e l mió , que des
pués de muchos dias que por a l l í no pasaba me 
ocurr ió hacer lo ayer , ya bien entrada la tarde, y 
hube de vo lverme at rás, porque supuse como de 
g r a n riesgo el seguir adelante. 

No he oido á nadie que se aventure á atravesar 
los procelosos y embravecidos mares sin un buque 
de buen por te en que poder c i f rar la esperanza de 
conseguir su valeroso intento. 

Esto que yo te d igo no es nuevo. L a prensa está 
har ta de dec i r lo ; pero es lo m ismo , i gua l que si 
cal lase, por lo cual puedes guardar te la not icia y 
no dar la pub l i c idad , no vaya á creerse que con de-

SECCION DE PROVINCIAS. 

Desgraciadamente no ha sal ido c ier ta la not ic ia 
que dió hace dos dias un periódico m in is te r ia l , 
asegurando que no exist ia en la prov inc ia de T o 
ledo bandido a lguno en campaña, y que eran por 
tanto infundados los rumores que hab lan co r r ido 
acerca de la apar ic ión de cuatro en aquel los a l r e 
dedores. Una car ta de To ledo , fecha de l 10, dice 
de este modo: 

«Continuamos en este país á la misma a l t u ra 
en cuanto á la segur idad púb l i ca , es decir , á m e r 
ced de los bandidos. L a par t ida de estos que re
cor re impunemente las cercanías de T o r r i j o s , se 
ha l laba antes de anoche á las entradas de Cand i -
l l as , que dista tres leguas de esta cap i ta l , cuyas 
avenidas tenían tomadas, esperando sin duda la 
sal ida ó entrada en aquel la población de a lgún 

sugeto del que intentasen apoderarse. 
Aye r c i rculó con insistencia en esta c iudad el r u 

mor de que habia sido capturado por los bando 
leros ya consabidos el Sr. H ie r ro , uno de los v e 
cinos más pudientes de Santa O la l la , y hoy , por 
desgracia, se conf i rma la certeza de e l lo , asegu
rándose fué sorprendido en el camino que l leva
ba con dirección á los baños que anualmente toma 
po r las dolencias que padece. 

Los ordinar ios de Ta lavera , como t ienen que 
pasar precisamente por los parajes donde aque 
l los cr iminales se señorean, se retraen de sal ir en 
dicha dirección todo lo más que pueden, y en la 
necesidad en que de hacerlo se encuentran, t ienen 
que marchar con la fuerza del calor en la esta
ción presente, en que las horas ó > caminar son 
desde ponerse el sol hasta su salida.» 

—Leemos en La Opinión de Valencia: 
«Hace pocos dias anunciamos la apar ic ión de una 

especie de langosta en el término de Yá tova , que 
hacia temer las funestas consecuencias de esta 
p l a g a . 

Tomadas las oportunas medidas por la a u t o r i 
dad , se han recibido ya algunos ejemplares de es
tos insectos que han atacado con preferencia el 
monte, y que según aviso del alcalde del c i tado 
pueblo, han disminuido en grande escala. 

E l señor gobernador c i v i l , con la urgenc ia que 
casos de esta naturaleza requieren, ha nombrado 
una comisión de personas competentes, para que 
tomen sobre el terreno todas las medidas prescr i 
tas para su ext inc ión, previniéndoles el inmediato 
aviso de aquel las para las que se haga necesaria 
su autor ización. 

No dudamos que la comisión nombrada , secun
dando e l celo de la autor idad super ior , procederá 
con la d i l igencia y firmeza que son indispensables 
para ev i tar mayores males, atacando en su o r i 
gen la funesta p laga que ha comenzado á desarro
l larse.» 

—Dicen de A l i can te que ya se ha abier to a l p ú 
bl ico el magníf ico restaurant que acaba de es ta 
blecer el Sr. Bossio en los baños de Neptuno, 

E l éxito de este ho te l mar í t imo ha sido tan com
ple to , que su dueño se ha visto ob l igado á hacer 
venir de Francia nuevos cocineros y dependientes, 
por no ser bastante numeroso el personal que h a 
bia para serv i r a l públ ico que a l l í se agrupa cons
tantemente. 

E l restaurant de Neptuno se ha conver t ido en 
un centro donde se encuentra á todo e l mundo, 

desde las más fashionables bellezas al icant inas, 
hasta los hombres de negocios é industr ia les. 

Este favor del púb l ico ¡es m u y merecido, pues 
de seguro que el dueño de este establecimiento 
puede decir con satisfacción que ni en L h a r d y n i 
en n inguna ot ra fonda de la corte se sirve hoy co» 
mo se hace en aquel res taurant , 

— L a Paz de M u r c i a , de fecha 1 1 , publ ica lo s i 
guiente: 

«A la rmante , escandaloso es e l hecho que a n o 
che tuv imos ocasión de presenciar. En las c i r cuns 
tancias en que es fáci l un rompimiento con el i m 
per io de Marruecos, viraos que, t i rados á la cal le 
inf in idad de ciegos desde sus pr imeras horas, iban 
pregonando: «La t ra ic ión que hacen los moros á 
nuestras t ropas de Tetuan.» 

No podemos creer fuese autor izado este g rave 
hecho, que tiene dos puntos punibles y que espe
ramos no se rep i ta . L a población se a la rmó por la 
hora y la clase del anuncio, y quedó ofendida de l 
engaño a l encontrarse con un romance r idículo á 
cuyo f rente iban las imágenes del Sacramento y de 
la Purís ima Concepción, con cuyas dos^ sagradas 
estampas se explotó la credul idad del púb l i co , que 
ag i tado y l leno decur ios idad le compraba. D e n u n 
ciamos el hecho á los señores fiscales de imprenta 
y eclesiást ico, y daremos cuenta después de las 
medidas que se hayan adoptado.» 

— E l t ren que salió de Ta r ragona el dia 8 con 
dirección á Reus, dejó aplastado á un niño de 10 á 
12 años, que tuvo la temer idad de querer cruzar la 
v ia de un sa l to , después de haber ido corr iendo 
unos cuantos pasos paralelo á la locomotora . Este 
desagradable incidente tuvo luga r á unos 300 m e 
tros de pasado e l puente del r io Franco l í . 

MalseiTÍcío. De Cartagena se que jan, y con r a 
zón, del retraso con que reciben e l correo, con tán 
dose ya dos percances en el cor to espacio de t res 
dias, uno de el los acaecido el 8, en que á la sal ida 
de Murc ia se le rompió a l coché uno de los t o r n i 
l los . Con este mo t i vo c lama un periódico de aque 
l l a cap i ta l á fio de que l a au tor idad tome ya una 
medida que evi te los perjuicios que a l públ ico en 
general y á los pasajeros en par t icu lar puede oca 
sionar el excesivo número de asientos que admi ten 
en los coches d i l igenc ias, incluso e l del correo. 

M a l a r i s i t a . E l domingo ú l t imo ios fieles que se 
h a l l a b a n congregados en la ig lesia de la V ic to r ia , 
en Je rez , fueron sorprendidos y recibieron con 
marcados síntomas de despego, t raducidos en ca r 
reras, hu idas y empel lones, la v is i ta de un buey 
que sin prév io aviso se in t rodu jo en el templo. Po r 
f o r t una , salvo el susto, no hubo n ingún accidento 
lamentab le , vo lv iendo el cornudo profanador de 
l a casa de Dios á sal i r á la ca l le . 

I l u m i n a c i o n e s , E n t r e las var ias que se preparan 
en Santander , dícese que será sorprendente la que 
se t ra ta de establecer para a lumbra r la bahía, a l i 
mentada p o r medio del aceite m ine ra l . 

B u e n a p e s c a . E n la noche del domingo ú l t imo 
apareció en la p laya de Masnou (Barcelona) un ba
l lenato de unos seis metros de l a r g o , y que a j u i 
cio de los in te l igentes podría pesar 2,000 k i l o g r a 
mos. Ten ia la cabeza aplastada, y sa conocía que 
hab ia sido muer to hacia a lgunos dias. 

Desgrac ia . Una mujer que estaba el domingo 
ú l t imo sentada delante de l fogón de su casa en la 

c i r io una vez más presumo conseguir lo que en 
tantas como se ha dicho no ha logrado conse
guirse. 

Más habia de decir te de esto; pero ya lo haré en 
ot ra ocasión, que a l fin y a l cabo, t iempo hay para 
todo . 

Este es un gran s is tema, es el sistema del t i r a 
no de Tebas ó de Cor in to , de Archias, Pelópidas, y 
no sé que otro o l íb ico, que dejaba los quehaceres 
para el siguiente d ia . 

Por lo tanto mi fa l ta de ac t iv idad no es nueva, 
y si no es muy de t u agrado la gente á quien en 
esto i m i t o , consuélete el saber que el sistema 
no es mió p rop io , lo cual siempre dice a lgo en m i 
favor . 

Esto bien c laramente se ve. 
At iende: tratándose de ver parece cosa probada 

que no puede irse a l Prado. 

Cuentan que por a l l í anda el gas tan recogido 
como sueltas ciertas parejas que no son del mejor 
efecto. 

Mient ras la ausencia del pr imero hace que v i s 
tan r iguroso lu to las faro las, dicen que las segun
das benefician la lobreguez m u y á su sabor, dando 
con ello pernicioso ejemplo á los jóvenes espír i tus 
que atravesando la b ruma conocen el juego. 

Y o creo que el paseo de Isabel I I debe haber 
destacado a lgunas de sus sombras para enseño
rearse por completo de todo el per ímetro a r b o l a 
do, con ánimo sin duda de que no se vean las c a 
ras de los gladiadores en esos combates ora les, no 
muy de gusto , por c ier to, que es h is tór ico se a r 
man entre los que a l fin se resuelven á ocupar a l 
gunas si l las, y los que cobran su a lcabala. 

Porque ya te tengo dicho antes de hoy, que con 
este mot ivo ó á este propósito suelen oirse cosas 
tales que el mismo Neptuno se emboza en su t r i 
dente, cubriéndose ambas orejas por no tener que 
l lo ra r lo que pasa en derredor suyo. 

Aseguran que noches pasadas un cabal lero de 
edad, de por te respetable, y que á lo que parecía 
ostentaba en su pecho nada ménos que l a cinta de 
San Hermeneg i ldo ,—y con decir esto, dicho se está 
cuanto en su favor pudiera decirse,—sostenía que 
para pago de las t res si l las que ocupaban su seño
ra , una niña y é l , hab ia ent regado un napoieon 
a l fino y atento cobrador, el cual se ocupó por e l 
p ronto en cobrar el impor te de las sil las i nmed ia 
tas, y luego en sostener á su vez que no sa le habia 
entregado napoieon a lguno. 

No podrán decir los franceses o t ro tan to . 
V iendo todo esto, se comprende que se siente 

más gente en las calles que en los oscuros paseos 
públ icos. 

' Con efecto, puede decirse que desde las nueve 

de la noche en adelante, M a d r i d aparece en t e r t u 
l ia á puerta de ca l le . 

L o que ménos impor ta á los ter tu l iantes son los 
convecinos que necesitan cruzar la v ia públ ica 
para sus quehaceres. 

Se cena y se bebe v ino con un sans fason d igno 
de mejor causa. 

¡Felices las go londr inas y las estrel las, que p u e 
den seguir su curso por encima de estos b a n 
quetes! 

Pero á los que no somos, amigo m ió , n i g o l o n 
dr inas ni es t re l las—por más que resultemos es t re 
l lados,—no nos queda n i el recurso de asirnos á l a 
despeinada cola que apareció en lo azul del c ie lo , 
porque ind ignada sin duda con lo que por acá 
abajo sucede, se ha remontado tanto que es m e 
nester buena vista para l legar á d is t ingu i r la , 
cuanto más para tocar la con la mano. 

Pa ra el jueves por la noche se anunció que c o 
menzarían los conciertos en el café de Las cuatro 
estaciones, ab ier to en el Prado antes de tu pa r t i da , 
pero una tempestad ho r r i b le se encargó de dar 
o t ro concierto á los madr i leños. 

L a l luv ia corr ía á torrentes, los re lámpagos se 
sucedían casi sin i n t e r m i s i t n , y los t ruenos ensor
decían. 

E n suma, fué una g r a n t ronada . 
En este t iempo hay que esperarlas todos los 

dias, y ya presumi rás , po r lo t an to , que no será 
la ú l t i m a . 

Parece que esta noche se abre a l púb l ico , en e l 
teatro de L o p e de V e g a , con el t í tu lo do Imper ia l , 
el café l ír ico que t iempo hace se anunció, y de que 
me hice cargo en una de mis revistas. 

A m i g o mío, aquí como notarás, todo está siendo 
música. 

Respecto de teatros, n inguna not ic ia puedo d a r 
te todavía con segur idad. Hácense grandes y v a 
r iadas combinaciones, que yo creo son solo á m e 
dida del deseo de su autor , ó de lo que este cree 
más conveniente y aceptable. 

Tambien se habla mucho de obras nuevas para 
la próx ima temporada. He oido hacer grandes elo
gios de algunas de el las, entre las que figura una 
del insp i rado y concienzudo escri tor Sr. Ramírez, 
autor de La culebra en el pecho, d rama que alcanzó 
tan merecidos aplausos, y que, obrando siempre 
con mi acostumbrada rec t i t ud , fu i de los pr imeros 
en ap laud i r . 

Esperemos, pues, á ver lo que se nos ofrece, y 
D ios haga que solo haya motivos de aplauso, p o r 
que, como recordarás y te he d icho repetidas v e 
ces, eso está más en armonía con mi deseo que la 
amarga censura. 

A d i ó s . — T u y o s iempre, 

PETRUS. 
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la cara 'carbonizada. i 
P r u e b a El 9 debió veriüearse en la entrada del i 

nuerto dé Car tagena la de la draga DUigenk, r e - | 
K e m e D t e adqui r ida para la l impia de la dársena 
d í d i e b o arsenal . Parece que es la única que « 1 8 -

de su potencia y cond^ iones , c a l c u - i 

iano.—E! min is t ro de la Guerra, y de U l t r a m a r 
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te en Europ;: 

Sop iés ! 14,400 "quiñtafes de fkngo por hora 
l ándoseque « t r a e r á de una profundidad de 30 á 

P r e p a r a t i v o s . En Reinosa preparan g landes a r 
cos Músicas é i luminaciones para recibir a b. M . 
L a casa de ayuntamiento se está a lhajando con 
l u j o para hospedar á la augusta señora. 

Captura. Ya ha caldo en poder de la jus t i c ia de 
Córdoba ot ro de los presuntos reos del escandalo
so robo ver i f icado al Sr . L u q u e e l 27 de Jumo en 
aquel la c iudad. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE U GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 
En atención á las consideraciones que me ha ex

puesto mi Consejo de minist ros, prév ia consul ta 
del de Estado en pleno, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t í cu lo 1.° L a s reales audiencias de U l t r a m a r 
no podrán const i tuirse en acuerdo para consul tar 
ni fa l l a r en los asuntos de ia admin is t rac ión. 

A r t . 2.° Dichos t r ibunales l im i ta rán sus f u n 
ciones á la administ rac ión de jus t i c ia , con sujeción 
á lo dispuesto en mi rea l cédula de 30 de Enero de 
1855 y demás leyesy disposiciones vigentes, 

3.° Las reales audiencias de U l t ramar ten 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto m i Consejo de ministros,, oído el de 
Estado en pleno, vengo en decretar lo s igu ien te : 

T Í T U L O I . 

Déla organización de tos consejos de las provincias de 
Ultramar. 

A r t i cu l o 1.° En cada sua de las provinc ias de 
U l t r a m a r y con residencia en la capi ta l de las m is 
mas se establecerá un consejo de admin is t rac ión , 
que será presidirlo por el gobernador super ior c i 
v i l respect ivo. Estos cuerpos se compondrán de 
consejeros natos y consejeros de real nombra
miento. 

A r t . 2.° Serán consejeros natos en la isla do 
Cuba: 

E l gobernador superior c i v i l , presidente. 
E l M . R. arzobispo met ropo l i tano. 
E l R. obispo de la Habana. 
E l comandante general del apostadero. 
E l regente de la real audiencia. 
E l intendente genera l de ejérci to y Hac ienda , 
M i fiscal en la real audiencia, 

i E l presidente del t r ibuna l de cuentas, 
i E n las islas F i l ip inas: 

E l gobernador superior c i v i l , presidente. 
E l M R. arzobispo met ropo l i tano. 
Los R R . obispos sufragáneos. 
E l comandante general del apostadero. 
E l regente de la real audiencia. 
E l intendente de ejérci to y Hacienda da L u z o n . 
M i fiscal en la real audiencia. 
E l presidente del t r ibuna l de Cuentas. 

En Puer to -R ico : 
E l gobernador superior c i v i l , presidente. 
E l R. obispo diocesano. 
E l regente de la real audiencia. 
E l intendente general de ejército y Hacienda. 
M i fiscal en la real audiencia. 
E l presidente del t r i buna l de cuentas. 

A r t . 3.° Las reales audiencias de Ul t ramar t e n - \ A r t . 3.° Los consejos de adminis t rac ión se d i -
drán el t ra tamiento de excelencia, y sus regentes \ v id i ran en tres secciones, que se denominarán de lo 
serán los únicos jefes y presidentes de las mismas, contencioso, de Hacienda y de gob ie rno , y serán 

A r t . 4.° Lab> atr ibuciones de los presidentes se s presididas respectivamente por e l regente dé la 
rea l audiencia, por el intendente de ejerci to y de 
Hacienda, y por mi fiscal en d icho superior t r i 
buna l . 

A r t . 4.° L a s secciones de io contencioso se 
compondrán de sus presidentes y de seis conseje
ros de real nombramiento en la isla de Cuba, y de 
cuatro en F i l i p inas y Puer to-Rico. Cuatro de estos 
consejeros en la is la de Cuba y tres en las de F i l i -

t r i b u n a l Supremo de Just ic ia las representaciones, | pinas y de Puerto-Rico serán precisamente letrados, 
consultas ó cualesquiera otras exposiciones, salvo | y unos y otros d is f ru tarán el mismo sueldo seña-
el caso de queja contra el regente. | lado ó que se señalare á los magist rados de las 

A r t . 6,° Por el mismo conducto se d i r i g i r án | audiencias respectivas, 
las pretensiones y sol ici tudes de los mag is t rados , | A r t . 5,° Para ser nombrado consejero en las 
jueces y demás dependientes y subalternos d é l o s } secciones de lo contencioso será indispensable per-
t r ibuna les , cuando sean de aquellas que no pueden \ tenecer ó haber pertenecido á cualqu iera de las 

ejercerán en lo sucesivo por los regentes de las 
audiencias, sin per ju ic io de la in ic ia t iva de los g o 
bernadores superiores civi les para proponer á mi 
gob ie rno , oyendo á las mismas, las reformas que 
estimen conducentes á la mejor administ rac ión de 
jus t i c ia . 

A r t . 5.° Los regentes serán el conducto por 
donde las audiencias d i r i g i r á n á m i gobierno ó a l 

resolver por si y con ar reg lo á las leyes. 
A r t , 7.° L o s regentes firmarán l a co r respon

dencia de l t r i b u n a l pleno ó de las salas que no de
ba comunicarse por ios secretarios y por los escr i 
banos de cámara , y e jercerán todas las facultades 
concedidas á los presidentes y regentes por las le 
yes de Ind ias , instrucción de regentes de20 de J u 
nio de 1776, ordenanzas de las audiencias y demás 
disposiciones v igentes, en cuanto no se opusieren á 
este m i real decreto y a l de la misma fecha sobre 
establecimiento de los consejos de admin is t rac ión 
de las provincias de U l t r a m a r , 

A r t , 8.° L a s disposiciones anter iores se e n t e n 
derán siempre sin perjuicio de la a l ta inspección y 
de las facul tades ext raord inar ias de que se ha l lan 
revest idos los gobernadores superiores c iv i les , 

A r t . 9.° Se t r a t a r á n y decidirán en t r ibuna l 
p leno: 

1 . ° Las consultas, exposiciones y todo lo r e l a 
t i v o á la organización de los t r ibunales y a d m i -
nisti-acion de jus t ic ia . 

2, ° L o s demás asuntos de que venia conocien
do el real acuerdo por las leyes, ordenanzas y d i s 
posiciones de l ad ias , cuya calif icación no ofenda 
las atr ibuciones declaradas á los consejos de a d 
min is t rac ión por mi real decreto de esta fecha , n i 
se oponga á lo contenido en el presente. 

A r t , 10, Los informes que se pidan ó que por 
cua lqu iera causa se d i r i jan á m i gobierno ó a l t r i 
buna ! Supremo de Just ic ia en asuntos que proce
dan de un proceso pendiente ó de una sentencia 
e jecutor ia , se darán por la sala que sustanciare 
aque l ó hubiere dictado esta, pero siempre por con
ducto del regente, 

A r t . 11 , Los asuntos de gobierno in ter ior y de 
pol icía de las audiencias se t ra tarán y resolverán 
en sala de gobierno, que se compondrá del regente, 
de los presidentes de sala y de mi fiscal. L a sala de 
gobierno propondrá á la decisión del t r i buna l p l e 
no los negocios que á ju ic io suyo requieran más 
detenido exámen, 

A r t . 12. Las salas de gobierno nombra rán los 
teniente-alcaldes mayores y los jueces inter inos de 
la manera y en los casos que estos nombramientos 
proceden, aegun las determinaciones v igentes. E l 
nombramiento ó provis ión inter ina de las alcaldías 
mayores de término y de ascenso de las islas F i l i 
p inas cont inuará haciéndose por el gobernador c a 
p i tán general á propuesta de ia sala de gob ierno 
de la audiencia de M a n i l a , salvo el de las alcaldías 
mayores de la capi ta l y de Cebú que, así como el 
de todas las alcaldías de entrada, se ver i f icará de 
la manera prevenida en la pr imera par te de este 
ar t ícu lo . 

A r t , 13, L o s nombramientos de ios oficiales y 
dependientes de las secretarías de las audiencias 
se ha rán por el gobernador super ior c i v i l , cuando 
á este tocare ia elección con ar reg lo á las d i spos i 
ciones de mi real decreto de 9 de Ju l i o del año ú l 
t imo ; pero siempre á propuesta de la sala de g o 
b ie rno respectiva. L o s demás nombramientos de 
dependientes y subalternos se harán por la sala de 
gob ie rno , con ar reg lo á las leyes, 

A r r . 14. E l j u ramen to de los magis t rados, 
jueces, funcionurios del minister io fiscal y aboga 
dos, se rec ib i rá ante el t r i buna l p leno, en !a for 
ma dispuesta en mi real cédula de 30 de Ene jo de 
1855. E! de los secretarios, re la to res , escribanos 
de cámara ó de juzgado y procuradores, ante la 
sala de gob ierno; y el de ¡os demás dependientes 
y su i ta l t r rnos, en manos del regente, 

A r t , 15. El examen de los relatores, escribanos 
y procuradores, se. ver i f icará ante la sala de g o 
bierno en la forma que previenen las disposiciones 
v igentes , 

A r t . 16, Las audiencias y demás tr ibunales 
de just ic ia de las provincias de U l t ramar , dejarán 
de asistir en cuerpo y como tales á las funciones 
denominadas de íaWa y demás ceremonias que no 
fueren de su pecul iar ins t i tu to . Cuando los gobe r 
nadores capitanes generales recibieren corte, las 
reales audiencias e n cuerpo serán admit idas á el la 
media hora antes que las demás corporaciones ó 
funcionar ios, 

A r t , 17. Las actuales secretarías de acuerdo 
so denominarán en lo sucesivo «Secretarías de la 
rea l Audiencia de...:>, y ios regentes propondrán 
t ion f planta0 0£)0rtuna rc Í0rma en ™ organ iza-

m i ^ l ^ r i í n l ? 1 ' 0 8 1 0 1 0 1 2 0 8 d i g n a d a s en este 
mi real decreto comenzarán á refñr a l m ismo t fcm 
po qué las contenidas eto el de c S * ? l u ' ?-
a l establecimiento de lo conseios d . -S-8?™ 
d o n d e l a s p r o v i n c i a s d e ü i t r a m a r áe ¡ i ú m m í i t ™ -

A r t . 19. Quedan derogadas todas 

de las audiencias de la 

las leyes, 

categorías siguientes 
Magis t rado de a lguna 

península ó de U l t ramar . 
Juez de pr imera instancia, alcalde mayor ó f u n 

cionar io del órden j ud i c ia l ó fiscal que tuv ieren la 
categoría de juez de té rmino , con dos años de ejer
cicio. 

Jefe de admin is t rac ión de la península con las 
mismas condiciones. 

Jefe de segunda ciase de la admin is t rac ión de 
las provincias de U l t ramar con iguales c i rcunstan
cias. 

Min is t ros ó fiscales de ios t r ibunales de cuentas 
de U l t ramar con i gua l t iempo de ejercic io. 

Catedrát ico de derecho en las universidades de 
la península ó de U l t ramar con diez años de e jer 
c ic io , 

A r t . 6,° Estos consejeros no podrán ejercer 
n ingún cargo en sociedades industr ia les ó mercan
t i les , 

A r t . 7.° L a s secciones de Hacienda y de g o 
bierno se compondrán de sus presidentes y de con 
sejeros de real nombramiento, que se designarán 
siempre de órden mia. E l número de estos conse
jeros podrá ser hasta de 22 en la isla de Cuba, y de 
12 en F i l ip inas y en Puer to -R ico . 

Estos cargos serán honoríf icos y g ra tu i t os , i n 
compatibles coa toda función públ ica re t r i bu ida ; 
corresponden á la pr imera categoría de la a d m i 
n is t rac ión de U l t r a m a r , y solo podrán recaer en 
personas que, además de l levar seis años por lo 
ménos de residencia en la provincia respect iva, 
reuniesen a lguna de las circunstancias siguientes: 

T í tu los de Cast i l la . 
Prop ie ta r io comprendido entre los 50 mayores 

contr ibuyentes en las provincias donde fuere pos i 
ble esta clasi f icación, ó en ot ro caso notor iamente 
acaudalado. 

D i rec tor ó subdi rector de los bancos. 
P r i o r ó cónsul dé los t r ibunales de comercio. 
Ind iv iduos de las jun tas de Fomento ó co

mercio. 
A lca lde ord inar io de las capitales de U l t r amar . 
M i gobierno podrá nombrar , fuera de estas ca 

tegorías y dentro del número marcado en este a r 
t ículo, cuatro consejeros para la isla de Cuba y 
dos para las de Fi l ip inas y Pue r to -R i co , que á la 
residencia de seis años, reúnan las circunstancias 
de notor ia i lus t rac ión ó de conocimientos espe
ciales. 

A r t . 8.° En cada una de las secciones de H a 
cienda y de gobierno habrá un ponente ,que sede-
s ignará de órden mia de entre los consejeros que 
compongan las secciones de lo contencioso. Los 
otros consejeros de estas úl t imas sust i tu i rán en au 
sencia y enfermedades á los que fueren des igna
dos para ponentes en las de Hacienda y de gob ier 
no . E n la sección de lo contencioso será ponente 
en cada negocio e l consejero que fuare designado 
por el presidente de ia misma. 

A r t . 9.tf Serán viceprecidentes de los consejos 
de admin is t rac ión el comandante genera l del apos
tadero en las islas de Cuba y F i l i p i nas , y el r e 
gente de la rea l audiencia en la de P u e r t o - R i e o . 

A r t . 10. Cuando no asistan a l consejo pleno el 
presidente y el v icepresidente, les sust i tu i rán los 
presidentes de las secciones por el órden que q u e 
dan nombrados en el a r t . 3.° Siempre que asist ie
ran al consejo pleno los metropol i tanos ó p r e l a 
dos diocesanos, ocuparán la vicepresidencia de ios 
mismos. A fa l ta de los presidentes de las seccio
nes, presid i rá en cada una de ellas el consejero 
más ant iguo, y en iguales circunstancias el de más 
edad. 

A r t . 11 . Los consejos de adminis t rac ión d é l a s 
provincias de U l t r amar tendrán el t ra tamiento do 
excelencia, 

A r t . 12. Los consejeros, al tomar posesión de 
sus cargos, j u r a r á n ser fieles á la Re ioa, desem
peñar lealmente su cometido, y consul tar , con a r 
reg lo á ias leyes, reales órdenes y demás disposi
ciones del gob ierno, en los negocios que se some
t ieron á su in fo rme. 

A r t . 13. Hab rá en cada consejo un secretario 
genera l , dotado con el sueldo de 5,000 pesos en 
ia isla de Cuba, de 4,000 en la de F i l ip inas y de 
3,000 en la de Puer to-Rico, Para ser nombrado 
secretario general será necesario haber cumpl ido 
30 años de edad, ser le t rado, y estar ó haber es
tado por lo meaos en cualquiera de las categorías 
siguientes: 

Juez de pr imera instancia en la península ó a l 
caldes mayores de U l t ramar . 

Tenientes fiscales de las audiencias de U l t ramar 
ó abogado? fiscales de las de la península. 

Secretar io de gobierno en las provincias de E s 
paña. 

Jefe de sección de cualquiera de los gobiernos 
superiores de las provincias de U l t r a m a r . 

Oficiales pr i íueros del Consejo de Estado con 
dos años de ejercic io. 

Jefe? de negociado de pr imera y segunda clase 
de la península ó de U l t r a m a r con las mismas con
diciones. 

Decano de los colegios de abogados de las capi 
tales en que haya audiencia. 

A r t , 14, Los secretarios no podrán desem
peñar cargo a lguno en sociedades industr iales o 
mercant i les. c • , 

A r t . 15, Habrá en cada secretaría un of ic ia l 
p r imero , precisamente le t rado, y los demás o f i c ia 
les, ugieres y subalternos que fuesen necesarios, 

T Í T U L O I I 

Délas atribuciones de los consejos. 

A r t , 16. L o s consejos de adminis t rac ión in fo r 
marán en pleno: 

1. ° Sobre los presupuestos generales de i n g r e 
sos de cada prov inc ia y sobre los de gastos de t o 
dos los servicios de Hacienda, de Gobernación y de 
Fomento, 

2. ° Sobre los presupuestos provincia les y mu
nicipales establecidos hoy ó que en lo sucesivo se 
es tu bl6cicrcn. 

3. ° Sobre la reforma fundamenta l de los reg la 
mentos é instrucciones generales para cua lqu ie r 
ramo de la administración que los gobernadores 
superiores civi les hayan de proponer á m i g o 
bierno, 

4. " Sobre los asuntos del real pat ronato y re
cursos de protección en que hasta ahora ha c o n 
sultado el real acuerdo, 

5. ° Sobre creación de nuevos ayuntamientos ó 
traslación ó supresión de los existentes. 

6. ° Sobre las excepciones para rehusar cargos 
conceji les. 

7. ° Sobre las inclusiones indebidas ú omis io 
nes en las elecciones munic ipales. 

8. ° Sobre conceder ó negar á los pueblos ó es
tablecimientos públicos el permiso que sol ic i ten 
para enagenar ó cambiar sus bienes y para c o n 
t raer emprést i tos, 

9. ° Sobre t®dos los asuntos que las leyes, r e 
g lamentos ó disposiciones especiales sometan a l 
examen de dichos consejos, y cuando lo determi
nare mi gobierno, 

A r t , 17, Podrán además i n fo rmar ios consejos 
en pleno ó en secciones, á j u i c i o de l gobernador 
super ior c i v i l : 

1, ° Sobre la reforma parc ia l d é l o s reg lamen
tos ó instrucciones en cualquier rumo d é l a a d m i 
n is t rac ión , 

2, ° Sobre los proyectos de reforma ó mejora 
de cualquier ramo del servicio púb l ico que el go 
bernador superior c iv i l hubiese de someter á m i 
gob ie rno , 

3, ° Sobre la expedición de t í tu los p rov is iona
les en los oficios enagenados. 

4 , ° Sobre los acuerdos que tomen las m u n i c i 
pal idades, y cuya aprobación corresponde a l g o 
bernador superior c i v i l . 

5, ° Sobre los demás negocios admin is t ra t ivos 
en que hasta ahora consultaba el real acuerdo ó 
i n fo rmaban las jun tas que quedan supr imidas por 
este m i real decreto, y en todos los demás casos 
en que io estimen conveniente los gobt r i iadores 
superiores civ i les. L a sección de Hacienda i n fo r 
mará en su caso, sobre los negocios de la admin is 
t ración económica, y del mismo modo la de g o 
bierno en los de Gobernación y FomeBto. 

A r t . 18 . E l ponente de cada una de estas sec
ciones ins t ru i rá los expedientes re lat ivos á los n e 
gocios de su competencia, y fo rmu lará los i n f o r 
mes que la sección hubiere de dar respecto de ellos 
a l gob ierno ó al gobernador super ior c i v i l . D e l 
mismo modo propondrá á la sección el proyecto 
de consulta que esta deba someter á la de l ibera
ción del consejo pleno. 

A r t , 19, Los consejos en pierio no podrán de
l iberar sin la concurrencia de la m i tad más uno 
de los consejeros que hab i tua lmente residan en la 
cap i ta l , y en todos los casos sin la mayoría de la 
sección que haya preparado e l d ic tamen, 

A r t . 20. Las secciones no podrán acordar en 
los asuntos sometidos á su del iberac ión y exámen 
sin ia concurrencia de la mayor ía . 

A r t . 2 1 . Los informes del consejo pleno y de 
las secciones no podrán publ icarse sin autor ización 
expresa del gobierno ó del gobernador superior 
c i v i l , fuera de los casos en que las leyes, r e g l a 
mentos ú otras disposiciones determinen lo c o n 
t r a r i o , 

A r t . 22, Las sesiones del consejo y de las sec
ciones serán secretas. Exceptúanse, en la sección 
de lo contencioso, las vistas de los asuntos que t u 
vieren este carácter, las cuales serán publ icadas, 
salvo si ia publ ic idad pudiera causar escándalo. 
A u n en este caso no podrán verse á puer ta ce r ra 
da si no lo acordase la sección oyendo i n voce al 
fiscal, 

A r t , 23, No podrán reunirse dos secciones sino 
cuando el gobierno ó ios gobernadores superiores 
civi les lo dispusieren. En tales casos será ponente 
la sección á que se ref iera el objeto pr inc ipa l del 
asunto. 

A r t , 24. Las secciones podrán pedir por medio 
del secretario general los antecedentes que j u z 
guen necesarios para la instrucción de los expe
dientes sometidos á su in fo rme, 

A r t . 25, L a sección de lo contencioso in for 
mará: 

1, ° Sobre las competencias posit ivas y nega
t ivas de jur isd icc ión y atr ibuciones én t r e l as a u 
tor idades judic iales y admin is t ra t ivas , y lasque se 
susciten entre ias autoridades y agentes de la a d 
min is t rac ión, 

2, ° Sobre conceder ó negar autor ización á los 
pueblos ó establecimientos públ icos para l i t i ga r , 
con a r reg lo a lo que determinen ias leyes, reales 
órdenes ú otras disposiciones del gobierno, 

3, ° Sobre conceder ó negar , con a r reg lo á las 
leyes ó disposiciones que se d ic ten , la autor ización 
competente para procesar á los empleados y c o r 
poraciones dependientes de la administración por 
hechos relat ivos a l ejercicio de sus funciones, 

4, ° Sobre la validez de las presas marí t imas. 
5, ° Sobre las licencias para contraer mat r imo

nio los t í tulos de Cast i l la y sus inmediatos suce
sores. 

6, ° Sobre la procedencia ó improcedencia de la 
v ia contenciosa en las demandas contra las reso
luciones del gobernador superior c iv i l ó de los 
jefes de la admin is t iac ion. 

7, ° Sobre los demás asuntos de Gracia y J u s 
t ic ia en que hasta ahora ha consultado e l rea l 
acuerdo. 

A r t , 26, L a persona que se considere agrav ia 
da en sua derechos por a lguna resolución del g o -
berosdor superior c iv i l ó de las autor idades supe
r iores admin is t ra t ivas, que cause es tado, podrá 
reclamar contra el la en la via contenciosa en. la 
manera y forma prevenidas en el reglamento de 
procedimientos para los negocios contenciosos de la 
administración de las proviocias de U l t ramar . 

A r t . 27. L a sección de lo contencioso cons t i 
tu ida «n t r ibuna l conocerá de Ios-asuntos de la ad
ministración que tengan aquel carácter, y señala
damente en los que siguen: 

1 . Sobre la desigualdad de los repar t im ien tos 
ind iv iduales de toda clase de contr ibuciones. 
•. 2-e Sobre ei cumpl im ien to , in te l igenc ia , r esc i 
sión y efectos de los contratos y rematas ce lebra
dos con la administración en todos ios ramos del 
Esta,do, para cualquiera especie de servicio ú obra 
p u b l i c a n ' 

¿.̂  Sobre el resarcimiento de los daños y per 
ju ic ios ¡ocasionados por la ejecucionde obras p ú 

bl icas, así como por la infracción de los trámites 1 
de la ley ó reglamento en las expropiaciones, 

4, ° Sobre inobservancia de las formal idades j 
prescritas por la ley ó por reg lamento acerca de \ 
ios establecimientos pel igrosos, incómodos ó insa- | 
iubres, 

5, ° Sobre el desl inde, amojonamiento y pose- I 
sioia de los montes y terrenos pertenecientes al Es- i 
tado ó á los pueblos ó establecimientos públ icos, 
sin per ju ic io de que las cuestiones de prop iedad j 
hayan de vent i larse en los t r ibunales, 

6, ° Sobre los negocios de minas en los casos | 
previstos por la ley . 

_ 7,° Sobre el cumpl im ien to , in te l igenc ia , resc i - j 
sion, efectos ó incidencias de los ar rendamientos, 
ventas y mercedes do los bienes del Es tado, cuan
do en estos dos úl t imos casos se t ra te del acto p r i 
m i t i vo de adquisición y salvo el p le i to de p r o 
piedad, 

8, ° Sobre la apl icación de las ordenanzas ó r e 
glamentos generales de policía de aguas, cami 
nos, fe r ro -car r i l es , montes y demás objetos de 
pol icía urbana ó r u r a l , y también sobre su par te 
penal mientras ei hecho no const i tuya de l i to , 

9. ° Sobre la caducidad de concesiones de p r i 
v i legios industr ia les, y sobre ia revocación de l i 
cencias otorgadas por las autor idades para la 
construcción de obras, fábr icas y artefactos. 

A r t . 28, Para que haya sentencia en los nego 
cios contenciosos de la administración se necesita 
que hayan asistido á la vista todos los conseje
ros que componen el t r i buna l , y el acuerdo de la 
mayor ía absoluta de sus votos. Los consejeros 
que disint ieren de ia mayoría podrán salvar su vo
to consignándolo en un l ib ro destinado a l efecto. 

A r t . 29, E n vacantes, ausencias y enfermeda
des de los consejeros de la sección de io con ten 
cioso serán reemplazados por el consejero de rea l 
nombramiento que designe el gobernador superior 
c i v i l . En este consejero deberá concurr i r ia c u a l i 
dad de let rado cuando la tuv iere el que produce 
la vacante ó ausencia, y en todo caso se absten
drá de fo rmar parte del t r ibuna l contencioso cuan
do tuviere part ic ipación ó interés en cualquier n e 
gocio sometido á su fa l l o . 

A r t , 30, E l min is ter io fi-cai estará representa
do en las secciones de lo contencioso por cualquie
ra de ios tenientes fiscales da ia audiencia respec 
t i va que para cada caso designe el gobernador s u 
per ior c i v i l . Estos funcionarios no rec ib i rán, para 
ejercer su oficio en los negocios contenciosos de ia 
admin is t rac ión, otras instrucciones que ias que les 
comunique e i gobernador super ior c i v i l ó el j e fe 
del ramo contra cuya prov idencia se reclame en ia 
v ia contenciosa. 

A r t . 3 1 . E l órdeu úe los procedimientos en la 
v ia concencioso-admmistrat iva y en la decisión de 
las competencias de ju r isd icc ión y a t r i buc iones , 
se formularán en reg lamentos especiales que serán 
publ icados a l mismo t iempo que este real de 
creto, 

T Í T U L O I I I . 

De la presidencia del consejo y de las secciones. 

Are , 32. Corresponde a i presidente del c o n 
sejo: 

1. ° Hacer el señalamiento de los negocios que 
deban verse en p leno. 

2. ° • Recib i r ias excusas de asisíeacias de los 
consejeros. 

3. ° L l e v a r en estrados ia pa labra, de la que na
die podra usar sin su permiso, y autor izar todos los 
acuerdos y providencias que el mismo consejo 
d ic te . 

4. ° Oi r las quejas que le dieren los interesados 
sobre cualquier abuso que merezca prov idenc ia, 
tomar la que estuviere en sus atr ibuciones, y p r o 
mover las que rÉspectivamente correspondan a l 
consejo ó á ias secciones, 

A r t , .33, E l vicepresidente del consejo ó eí que 
haga sus veces desempeñará las atr ibuciones que 
respecto a l mismo quedan declaradas á favor del 
que le presida. L a s mismas facultades tendrán los 
presidentes de sección ó ios que les sust i tuyan 
en la suya respect iva, 

A r t . 34, E l presidente de la sección de lo con
tencioso dictará además las providencias de mera 
sustanciacion que no hayan de mot ivarse. En su 
defecto lo hará el consejero que le sust i tuya por ei 
órden de su precedencia. 

Del secretario general del consejo. 
A r t . 35, E l secretario general tendrá á su ca r 

go todo lo concerniente a l consejo pleno , á Jas 
secciones y su organizac ión; d is t r ibu i rá los t r a b a 
jos , deberá manifestar los antecedentes que p u e 
dan convenir para la consulta ó iu fu rme del punto 
que se discuta, y l levara la correspondencia, 

A r t . 36. Será de la incumbencia de i secretario 
en lo contencioso, dar cuenta de las comunicacio
nes ó escritos de la admin is t rac ión y de iás otras 
partes l i t igantes; autor izar ias providencias, sen
tencias, despachos y exhor to^ del consejo y de la 
sección, y las copias q u o h u b i e i t n de f ranquerse; 
custodiar ios expedientes, y desempeñar las f u n 
ciones de re lator y cuantas obl igaciones se l e i m 
pongan en lo sucesivo, 

A r t , 37, E l secretario l levará un l ib ro de r e 
gis t ro de entrada y salida de ios negocios; o t ro de 
los.acuerdos y providencias del consejo y de las 
secciones y votos part iculares á que hayan dado 
lugar los respectivos asuntos sometidos a su in for 
me; ot ro de ias resoluciones def ini t ivas del conse
j o , y los demás que este ó las secciones p resc r i 
bieren. E n los l ibros de acuerdos, providenckis y 
resoluciones se guardará lo prevenido por las le
yes acerca de los protocolos ó regis t ros de las es
cr i turas públ icas. E l que presida el consejo ó las 
secciones rubr icará todas las hojas de estos l ibros 
respectivamente á los que deba l levar u a o ú otras, 
firmando en la p r imera una nota expresiva del 
número de hojas de que consten. 

A r t . 38, E l secretario da rá , cuenta de los. n e 
gocios por él órden r iguroso de ent rada, á no ser 
que el presidente de l consejo ó presidentes de sec-' 
ciones dispusieren otra cosa, 

A r t , 39, En defecto del secretario hará sus v e -
CCs ei of icial pr imero de la secretaría de l consejo, 

A r t . 40, Los oficiales del consejo aux i l ia ran a l 
secretario y a l fiscal en el desempeño do sus r e s 
pectivos caVgos del modo y fo rma que lo d ispon
gan cí presidente del consejo ó e l de la sección de 
lo contencioso, y ejercerán además el oficio de r e 
la to r cuando no lo desempeñe el secretario. T o 
marán asiento en este caso, así en el consejo pie 
no como en las secciones, al lado del secretario. 

Del ministerio fiscal. 

A r t . 4 1 . E l fiscal representará y defenderá por 
escrito y de palabra a la admin is t rac ión; y aun 
cuando no fuere pacte cu el p le i to , sera oido s iem
pre que lo determinen las leyes, reglamentos ó dis
posiciones del gobierno, ó' lo acuerde como conve
niente la sección de lo contencioso. Tamb ién r e 
presentará y defenderá á los ayuntamientos y es
tablecimientos, públ icos cuando no l i t iguen entre 
sí, ó con la admin is t rac ión , ó contra providencias 
de la misma. 

De los abogados. 
A r t . 42. En los asuntos contenciosos, las par 

tes contrar ias ó coadyuvantes de la administración 
estaran representadas y serán defendidas por 
abogados del consejo. Son abogados del consejo, 
todos los que estuvieren habi l i tados para ejercer 
dichos cargos ante-la audiencia respect iva, 

A r t , 43' Sin embargo de lo dispuesto en el a r 
tículo anter ior , laseccion de lo contencioso p e r m i 
t i r á que las partos actúen y se defiendan por sí 
mismu^ en los negocios en que. no creyese nece
sario el miB.iaterio de los abogados. 

De los ugieres. 
A r t . 45, Será incumbencia de los ugieres en los 

negocios contenciosos: 

1.° Hacer los emplazamientos cita • 
ficaciones, embargos y demás d i iLenr .C l0nes ' Don 
hieren de practicarse por órden da la i f 8 hn 
contencioso ó de su presidente, 8-ceioa df» j 

2 ° As is t i r á las audiencias m i b l U 
guardar en ellas el órden y compostt raS(ir?.>Cer 

3.° As is t i r a l presidente del c o n l ; 
e n c i o s a rv...» V^.lo v sección do lo contencioso para cumol i r i' y ^ b, 

que estos les dieren relat ivas a! d « ñ . , 0 r ^ ¿ t 
cío del consejo ó de dicha sección. 0 ? s rvu 

Disposiciones generales. 
A r t . 45.^ Se supr imen las juntas de f« 

de comercio de ias islas de Cuba y P n 0Qlentu Y 
cesarán de conocer en los asuntos euS11̂  v 
la administ rac ión los reales acuerdos v tiVo3dí 
ra otras i u n t a s ó n n m n r o ñ r . " CUalpor.,,: ra otras j un tas ó corporaciones qU* u 

: peio^gujf- .0* Í 

ascua, 
e SU n, * 

aquel las de carácter especial ó facuítati 8Í8tir 
les podrán ser oidas en los negocios d 
tencia en los casos que io disponga el 
los gobernadores superiores civi les. 1 

A r t . 46, Quedan derogadas todas 1, 
cédulas y demás disposiciones que «e o* ^ 
presante real decreto, P0ngati a] 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
1. a Uos consejos de administración d i 

de Cuba y de Puer to -R ico quedarán insbi sIa« 
dia 2 de Enero próx imo, y el de Fi l ip ;n. 08 el 
de un ano, ó antes si fuere posible. a8 ^Qtro 

2. a M i gobierno queda autorizado DO. . 
tear las determinaciones de este decreto e , ^ 1 ^ 
de Santo Domingo , luego que se hubierj1 A Í8LA 
esta provincia su organización definit iva 0 

Dado en palacio á cuatro de Ju i io de mil 
cientos sesenta y uno,-—Está rubricado de i ll0"' 
mano,—El minist ro de ia Guer ra v ríe r i u ''^1 
Leopoldo O 'Donne l l . ^ ^ m t , 

MADRÍD 15 M JULIO i)S 1861. 

La actitud que ha adoptado el gobierno d 
algún tiempo á esta parte con relación a la Se¿i 
sa periódica es un síntoma que revela elocuer!. 
temente lo crítico y azaroso de la situación 9n 
que se encuentra. 

Apenas hay un periódico de oposición que no 
esté siendo víctima de frecuentes recogidas 
sobra el cual no pesen denuncias que rara vez 
dejan de convertirse en condenas. 

I Pues bien: cuando un ministerio llega á dei-
j plegarían extraordinaria persecucióncootralos 
| periódicos, puede asegurarse sin vacilar, y 
| apoyándose á un mismo tiempo en la razón y en 
I la experiencia, que este ministerio tiene en con-
I tra de sí pronunciada la opinión pública, 
j Y tanto más enérgica y decididamente pro-
i nuneiada puede considerarse á la opinión públi-
| ca, cuanto más cruda y acerba sea la persecu-
¡ cion que un ministerio emplee contra la prensa, 
| Esto es tan óbvio que nos parece excusado de-
1 mostrarlo con razonamientos, ni comprobarlo 
| con ejemplos. Pudiera decirse que el mejor ter-
I mómetro para conocerlos grados de prestigio y 
* de popularidad de un ministerio, es la conducta 
j que este observe con relación á los periódicos: 
í sucediendo que ú medida que la intolerancia au-
| menta ó disminuye, así asciende ó desciende su 

desestimación y su descrédito en la opinión, 
| Porque ¿qué otra cosa es la prensa ea su 
| significación más sintética que la revelación de 
i la opinión pública? ¿Qué otra cosa esia prensa, 
i sino el órgano por donde se manifiestan los va-
I rios sentimientos é ideas, y los diversos intere-
! ses que se agitan en eí seno de un pueblo, y 
í que constituyen su vida moral, intelectual y 
¡material? Se ha dicho de muy atrás que la 

i prensa es la expresión dei estado de la socie-
I dad, y el espejo en que se reílejan sus aspira-
; clones, sus necesidades, su carácter, y hasta sus 
\ pasiones y defectos, y esta es una verdad inne-
I gable. 
j Por lo mismo, cuando un ministerio se ve f 
I el caso de defenderse de la prensa, y M so10̂  
j defenderse, sino de combatirla á sa vez l ^ . 

de perseguirla con más ó ménos encarniza-
i miento, demuestra claramente que está eu m 

na con la opinión del país, que no es bien qüi#'> 

j que es impopular, dado que no llegue á 
: rar un sentimiento más decidido de a v e i ^ 
| Preciso es sin duda que haya.siempre^ 
;i sicion en la prensa: y á este propósito 

mos recordar el oporíet hereses esse, s 
. . „ r . - . • ' , fn= n r o i ^ 

•eseulí 
á vettf3 

\ palabras fuesen aplicables á asuntos Plü ^ 
Dado que ningún gobierno puede rep 

¡I lodas las opiniones y todos ios intereses ^ ^ 
| antagonistas que existen en la socieda 
| dispensable que tenga oposición; pero G\ü0rir 
¡ sicion que es necesaria, que es unfen^1 
| tural y constante en ja vida de lospuebi^ 

dei más atrabiliario v desatentado de 1° 
nunca suele provocar persecucione; 

a 
nos, no puede compararse á agüeitóQ1^- - | 
ciertas circunstancias extraordinarias s ^ ^ 
hemente y enérgica, no ya abo^a L j a l * 
ideas é intereses diversos, sino d e í ] f l a 0 ¡ v separación de un gobierno que sé oon^e 

mi' nestu por todos y para todos. ^ 
Cuando este momento llega, ^ ' ^ u - )> 

nisterio se ve atacado desdo tpdtfl!d3 0 ' £¿ ¡0$ 

por decirlo así, de los cuatro puntos ca^ .^ ^ 
es señal inequívoca de que este ^ e(l el 
perdido todo su prestigio y papuíarl 
país. Q03 oíi-ece* 

En casos semejantes, de que ^ 
triste ejemplo algunas épocas de » ^ ^ # 
ria contemporánea, ios ministerio^ ̂ ^ e , 
sienten con abnegación bastante p 
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. eD que defenderse con más ó menos ener-
116 y defendiéndose, vense forzados á atacar y 

nerseguir, constituyéndose en un estado de 
f i a violento y trabajoso. Pero cuando un go

mo entra en tan lamentable periodo, su exis-
ocia no puede ménos de ser una série de i n -

16 eludes y de zozobras, pudiendo predecirse 
^je sus dias están contados, y que su fin, si la 
bolencia se prolonga, debe ser funesto. 
V plasta qué punto haya entrado el ministerio 
O'Donnell en el periodo que dejamos indicado, 
á iuzgar Por sus ac'os GOütl'a 'a liren;3a>110 Q116" 
remos ahora precisarlo ni determinarlo. Por hoy 
Dog contentdmos con dejar expuestas las re
flexiones que preceden, y de las cuales podrán 
jgj^cir nuestros lectores sus naturales conse
cuencias. ^ 

jS'i una sola palabra han tenido para contes-
larno3 los diarios ministeriales, siquiera por cor-
lesía» á lo que hemos escrito á principio de esta 
genianacon motivo de la negociación consabida 
je 15 millones de reales, hecha por el Tesoro 
^bre Barcelona, á la par y á largos plazos, se-
o-un nuestras noticias. Tampoco han hecho apre
s o de la indicación que posteriormente hicimos 
para que se sirvieran decirnos algo de lo que 
supiesen acerca de otra operación financiera 
que coincidió con dicha negociación, y se hizo 
por cuenta del Tesoro sobre la misma plaza, si 
bien en sentido inverso, según nos han infor
mado. 

Jamás, desde que existen gobierno represen
tativo y periódicos, se ha guardado por los ór
ganos del ministerio un silencio tan profundo 
sobre materia tan importante como lo es siem
pre la que se refiere á la gestión del Tesoro, so
bre todo sí han sido excitados á hablar por los 
de la oposición. Esta extraña conducta, que po
demos calificar de mala práctica, como contra
ria al sistema de discusión y de publicidad que 
rige, es una de tantas glorias que ningún gabi
nete ha sabido conquistarse como el del señor 
duque de Tetuan, 

¿Qué fin se llevaron los órganos del gobier
no y sus patronos é inspiradores al callar con 
tanto estudio y perseverancia sobre cosas que 
tanto importan al país? ¿Es por ventura que, 
acostumbrados á hablar de miles de millones, 
no consideran digno de su elevación y grandeza 
descender á hacerlo de unos pocos, aunque sean 
en partidas de 13? ¿Ó es que callan porque 
los faltan razones para discutir sobre puntos-
que, aunque no de gran monta, bastan por sí 
solos, desentrañándolos bien, para revelar que 
no es oro todo lo que reluce en la situación ac
tual? Nos inclinamos á creer que esto último es 
lasóla causa de tan significativo silencio. 

Sí fuésemos tan Cándidos que nos dejásemos 
guiar por el indicador de nuestros adversarios, 
callaríamos también nosotros .sobre todo lo que 
concierne á la gestión de la Hacienda y del Te
soro, que es sobre lo que más hablaban ellos antes 
ysobre lo que precisamente hablan ménos ahora. 
Pero como comprendemos de un modo distinto 
el deber de escritores públicos, continuaremos 
Preguntando y escribiendo como hasta aquí, 
aunque los diarios ministeriales se obstinen en 
DO contestar. 

Y á propósito de preguntas, debemos con
cluir oon una. 

Hemos oido que cierta compañía constructo
ra de ferro-oarriles, de las más respetables de 
e3ta córte> creyendo, como muchas gentes, lo 
que diariamente dicen los órganos del ministe-
110 de Hacienda acerca de la abundancia de re-
Jpís con que cuenta el Tesoro , y lo que no 
4 I1Qucho han dicho los mismos relativamenlé 

Teswo haría préstamos á las corpora-
onen empresas que se los pidiesen, solicitó 

H ^ 10 millones de reales. 
esearíarnos saber si es cierto el hecho, y si 

nos esoro acce,-|ió á la petición y en qué termi-
emprePUlqUe 003 consta que hay alsunas otras 
de ol)6̂ 8 ^ mm^os particulares, concesionarios 
dadr/3 ^ l i c a s ' Q116 tienen la misma curiosi-
dírá enosütro3' y ti116 se apresurarían á acu-
deSi s.^ella dePendencia con iguales solicitu-
tado lelgobierno SG halla realmente en el es-
constr 6 poder Pastar dinero á las empresas 

l o ^ 0 1 ^ (le Cíbras Públicas' celebraríamos 
gra^ 1Clese Y que no se empeñase en obtener 
obÍMneS,Venlajas de 103 Pastamos, atendido el 
â nta 1,1Ud ue numerario que se experi-

%le^Qno E s P a ñ o t se muestra hace dos dias 
4 la |eDte resentido Porl a crítica que hicimos 
^ ü p ' - r ^ 1 , del Sr- Posada Herrera; y si esto 
%] e'Jeá causa 

tan baladí como aparenta, no debe inquietarse 
por ella: en otro caso, principie á contestarla, 
y nosotros le replicaremos. 

E l Diario, al hacerse cargo de alguno de los 
párrafos criticados, dice que sí no comprende
mos su significación es porque tenemos malas 
entendederas. En efecto, nos sucede lo que al 
personaje que debe conocer nuestro colega, 
puesto que con tanta fruición cita hoy la pieza 
de Moliere Le Medecin malgré lui. Nos sucede, 
repetimos lo que á Lucas con Sganarella; y 
confesamos que al leer el párrafo citado y otros, 
recordamos el Cabricias arci, thuram, singula-
riter, etc. Pero nuestro colega no debe llevar 
su exigencia hasta pretender que exclamemos 
con el personaje aludido: 
Cela est si beau, que je n'y entends goute. 
¿Ó quiere E l Diario Español que abdique
mos nuestro criterio al leer las pasmosas lucu
braciones del señor ministro de la Gobernación? 

La Epoca de anoche, al copiar un trozo de 
nuestro artículo de antes de ayer relativo á los 
sucesos de Loja, lo encabeza con estas pa
labras: 

« A l f in EL REINO, in terpre tando fielmente la i n 
d ignac ión del sentimiento públ ico, est igmatiza as¡ 
los acontecimientos de Andalucía.» 

Creemos que la expresión al fin que emplea 
nuestro colega no es intencional, ni la ha escri
to con deliberación bastante. Por lo mismo nos 
limitaremos á de Jríe que no hemos condenado 
los sucesos de Loja al fin, sino que los conde
namos desde el principio y desde el momento 
mismo en que tuvimos noticia de aquellos acon
tecimientos. Las primeras palabras que escribi
mos acerca de aquella sublevación, en nuestro 
número del 3 de Julio, fueron estas: «Vergüen
za é indignación produce en nuestro ánimo el 
espectáculo de ese levantamiento.pí las ideas, 
ni los sentimientos, ni los intereses del pueblo 
español, pueden dejar de sentirse lastimados á 
vista de la bandera alzada por Pérez y sus se
cuaces.» 

En vista de esto, La Epoca comprenderá que 
no está en su lugar una expresión que pudiera 
dar á sus lectores una idea equivocada de nues
tra manera de apreciar los sucesos de Loja. 

Ahora, en cuanto á los cargos, justísimos en 
nuestro concepto, que hemos dirigido al go
bierno con ocasión de los referidos aconteci
mientos, esta es cuestión aparte que no debe 
confundirse con la sublevación en sí misma. 

La Gaceta de hoy insería varios reales decretos 
y reglamentos estableciendo en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas los anunciados consejos 
de administración y dejando á las audiencias 
respectivas con solo el carácter de tribunales de 
justicia, cuyo pensamiento data de muy atrás, 
por lo que no podemos otorgar al actual go
bierno el mérito de la.iniciativa. 

En la parte oficial del presente número in
sertamos la parte más importante de estas dis
posiciones, de las cuales pensamos ocuparnos 
cuando tengamos espacio, con el detenimiento 
que requieren. 

La Gaceta no publica los nombramientos que 
deben haberse hecho. 

Respecto de la ' isla de Santo Domingo , se 
autoriza al gobierno para que pueda plantear 
allí estas determinaciones cuando se haya dado 
á la nueva provincia trasatlántica su organiza
ción definitiva. 

Según un periódico ministerial, el miércoles 
llegó á Alicante un comisionado del gobierno 
conduciendo una CRECIDA suma de dinero con 
destino á Africa; de donde resulta que si el se
ñor Echenique no trajo nada de allá, en cam
bio nosotros enviamos algo de acá. 

La posesión de Tetuan es una cosa ventajo
sísima en todos conceptos. 

una crítica que nuestro 
d^e ^ebedi^a de Vadius, no sabemos hasta 

^ct!!!1!0 eolega nos reta con insistencia á que 
Prol!m03 UDa Polémica 

^ladr (v llegado su enoj0 s5 la hubiera 
Nvaod'gDadeBoileau. 

pied ^ Uíia po'émica sobre el estilo y la 
de per^ .gramatical de la circular.» Pero ha 
l0caa T?8 ^servarle que á él es á quien 
^ n . i , r N0S0tr0s la heffi03ya i^ciado 

l ' S e r a n o fuese tal nuestra 
r io la considera on al hacerla. Si Bia 

deberemos decir nosotros, cuyas opiniones en la 
cuestión de Marruecos difieren tanto de las de 
nuestro citado colega? La verdad es que la \ 
cuestión de Marruecos se va convirtiendo en un 
callejón sin salida: tal ha sido el tacto y la pre
visión con que la ha dirigido desde el primer 
día el general O^Dormell. 

Si conservamos definitivamente á Tetuan, 
mal. Para conservar permanentemente á Te
tuan necesitamos emplear 200 millones con el 
objeto de habitarla y hacerla defendible, y car
garnos con la obligación de gastar anualmente 
una cuarta parte de aquella suma. 

Si abandonamos á Tetuan, mal. Porque nos 
desprendemos de una prenda que si bien es one
rosa en alto grado para nosotros, es capaz de 
ser en nuestro poder un medio coercitivo de 
obligar al imperio marroquí al pago en parte ó 
á una compensación. 

¡Qué hacer en tal conflicto, si después de to
do y al intentar obtener otro punto más venta
joso y sostenible á cambio de Tetuan, se tropieza 
con mediaciones extrañas! 

Hé aquí el estado de la cuestión. Pero quien 
ha traído la cuestión á este estado ¿puede exi
mirse de la responsabilidad que sobre él pesa? 
¿Puede tampoco declinar el deber de emplear sus 
esfuerzos para hallar la solución ménos difícil y 
más ventajosa posible? 

razón de su an t igüedad, sino por otras causas que 
se ca l lan por ser har to sabidas.» 

Leemos en La España de hoy que anoche 
corrieron rumores muy alarmantes acerca del 
estado de salud del emperador Napoleón. Nos
otros ignoramos hasta qué punto tengan ver
dadero fundament) dichos rumores, aunque se
pamos que llegó á Víchy en un estado poco l i 
sonjero. 

Desde ayer se habla de que van á ser removidas ' 
las autoridades superiores de Granada y M á l a g a . 

Dentro de breves dias debe llegar á esta cór-
te, procedente de la isla de Cuba, el señor ge
neral Planas, segundo cabo que ha sido de la 
misma. 

Ei Contemporáneo da la siguiente verídica n o 
t i c ia : 

«Gracias á^Dios que ya se ha ar reg lado la t r is te 
cuestión de A f r i ca . 

E! Sr. Echenique ha sido nombrado director de 
la Caja de depósitos. Esta es la p r imera promesa 
que ha cumpl ido el gob ierno, de las est ipuladas 
con mot ivo de la guer ra de Marruecos.» 

Leemos ea L a Correspondencia: 
«Despachos telegrafieos recibidos anoche a n u n 

cian haberse hecho ayer importantes prisiones en 
la prov inc ia de Má laga.» 

Los periódicos ministeriales E l Diar io Español y 
L a Verdad están citados ante los t r ibuna les por el 
Sr. D. José de Salamanca, que se considera ataca 
do de in jur ia y calumnia por dichos periódicos. 

E l número de E l Pueblo correspondiente a l dia 
de ayer , fué recogido por el señor fiscal de i m 
prenta . 

Tamb ién ha sido recogido, á pesar de ser extra^ 
ñ o á la po l í t i ca , E l Fomento de las Artes. 

Anoche publ icó La Epoca las siguientes l íneas: 
«Si nuestras not ic ias son exactas, y las tenemos 

por conductos muy f idedignos, S. M . la reina Cr is
t ina , después de tomar los baños en V i c h y , pasará 
á Ing la te r ra con el doble objeto da ver á L o n d r e s , 
que no conoce, y da v i s i t a rá la reina A m e l i a . Des
de I ng la te r ra piensa venir á Astur ias para pasar 
a lgunos dias en Oviedo con sus hi jos ios duques 
de Tarancon y los murqueses de Campo-Sa
grado.» 

En La España de hoy leemos las siguientes 
líneas: 

«Lo Correspondencia con el test imonio de una 
carta de Londres nos dice que «el gobierno inglés 
ha resuelto no cesar en sus buenos oficios cerca del 
gobierno marroquí , ya que España se niega á 
aceptar toda mediac ión, para que los marroquíes 
satisfagan de ta l modo a l gobierno español, que 
este, cubierto su honor y obtenidas cuantas ven ta 
jas pudo esperar de la paz de Vad -Ras , consienta 
en evacuar á Te tuan . Como consecuencia de este 
deseo del gob ierno ing lés , parece que se han dado 
nuevas órdenes a l cónsul inglés en Tánger , para 
que, ea unión de un je fe de la mar ina br i tán ica, 
pase á Fez y convenza a l emperador de M a r r u e 
cos que debe satisfacer cumpl idamente á l a Espa 
ña, ev i tando así mayores males para el porveni r 
del imper io.» 

S ingu la r of iciosidad es esta. Ing la te r ra med ian 
do á l a fuerza en favo r de España cerca del empe
rador de Marruecos es una cosa bastante ra ra , si 
como nos aseguran los órganos minister ia les, el 
gob ierno español no ha admi t ido las mediaciones 
del gob ie rno ing lés ; porque , ¿tiene Ing la te r ra d e 
recho á meterse en la casa del vecino, contra la 
vo luntad de aquellos que quieren a r reg la r solos 
sus asuntos?» 

Si así se expresa La España , periódico 
adicto al ministerio, como todos saben, ¿qué 

E n la Gaceío de h o y , y con la fecha de 12 del ac
t u a l , se inser tan los reales decretos en v i r t u d de 
ios cuales se nombra di rector genera l presidente 
de la junta de la deuda públ ica á D. José de Sierra 
y Cárdenas que lo era del Tesoro , entrando á des
empeñar este cargo el que lo era de contab i l idad 
de Hacienda públ ica, D . Manuel María de ü h a g o n , 
nombrándose para dicha dirección á D . Emi l io 
Sant i l lan que lo era de la Caja general de depósi
tos, cuyo destino ocupará D. An ton io E c h e n i 
que, tesorero centra l de Hacienda púb l ica . A s i 
mismo y en esta vacante se colocará á D . Anton io 
Mart ínez L a g e , segundo je fe de la dirección gene
ra l del Tesoro pub l ico , y en su l uga r á D. José 
González Dreto , cuya vacante ocupará D. Gabr ie l 
Secades que lo es de cuarta en la de rentas es tan
cadas ; ocupando este destino D. Tomás López 
Berges, je fe de negociado de pr imera clase en la 
tesorería cent ra l de Hacienda púb l ica . 

E n car ta de L o j a del 11 nos dicen lo que sigue: 
«No ocurre cosa de part icu lar . Siguen aquí e n 

t rando t ropas. Se hacen muchas prisiones de los 
sublevados. Hay consternación en el pueblo t e 
miendo castigos. E l ayuntamiento y personas n o 
tables t ra tan de impet ra r clemencia recurr iendo á 
este fin a l benéfico corazón de la Reina. N o creo 
que conseguirán nada respecto de los cabeci l las. 
Los sublevados no estuvieron autorizados por Pé
rez para cometer desmanes; pero parcialmente ha 
habido insul tos y exacciones, siendo u n a d e e s t u s 
de 6 000 duros recogidos de los con t r i buyen
tes. Se hal la en esta D. Cárlos Mar for i .» 

Se i gno ra aún el dia en que saldrá para San tan
der el presidente del Consejo. Los que han anun
ciado que debe sal ir á fin de J u l i o , han padecido 
una equivocación. 

Dicen de Cádiz que se espera a l l í a l vapor L i 
m e n , procedente de A l icante , con l i mi l lones en 
oro para esta tesorería. 

A y e r se verificó el consejo de ministros qu 
dinar iamente precede al que preside todos los 
nes S. M . 

le o r -
v ier-

E l Excmo. señor min is t ro plenipotenciar io de 
S. M . en Lóndres , con not ic ia de las desgracias 
que ocasionaron en la provincia de Granada lus 
inundaciones ocurr idas en fin del año an ter io r , 
abr ió una suscricion que ha producido el s i gu ien 
te resul tado, según la nota que de real órden se ha 
servido remi t i r el Excmo. señor min is t ro de E s t a 
do á la j u n t a establecida con el mismo objeto en 
esta corte. L a suma recaudada ha sido d i r i g ida d i 
rectamente á las autor idades de Granada. 

Libras Che-
esterlinas. Unes. 

Excmo. Sr. D. Jav ier Is tur iz 21 
Sres. D. Federico Hou th y compañía. 25 
D. Juan Gavar ron , adenifís de la s u 

ma de 1,684 rs. vn . 70 cénts., por 
conducto de ía comandancia de ma 
r ina de Cartagena . 3 

D. A l f r edo S. Hodges, vicecónsul de 
S. M. en Ramsgate 5 

M . Ol iver J . W i l l a m s , vicecónsul 
de S. M . en H a r w i c h I 

M . A l f r ed H o y S. J o x , vicecónsul 
de S. M . e n Fa lmou th 2 

M . Samuel M . L a t h a m , vicecónsul 
de S. M . en Dover 1 

D. Ignac io de A l i a i n . . 5 
M . James G o r d o n , vicecónsul de 

S. M. enSe i th 1 
M . Henry Luscombe, vicecónsul de 

S. M . en B l y m o n t h 2 
D. José Bast idas.. 1 
D. José Carreras 2 
M . George H ings ton , vicecónsul de 

S. M . en Dar tmouth 1 
M . R ichard Pcarce , vicecónsul de 

S. M . en Penvance. í 
M . F. H- Sevanston, vicecónsul de 

S. M . en Skibbereea 1 
Sres. Ju l ius H. Hompson y compa

ñía, corredores de buques espa
ñoles. 10 

D. José R. de Losada . , 21 
D. José Vicente de Goyeneche. . . 5 
D. Gu i l l e rmo E. Bal leras 8 
Doña G. E. Bal leras. 2 
D. Tomás Calderón 1 
D. F . N. Fesser. . 15 
D. Cr is tóbal de Mur r i e ta . . . . . . . 25 
D. Eduardo S. de T e r r y 2 
D . M . Castañeda. . . . " 2 
D. Juan A . A r g u c h , cónsul de S. M . 

en Newcast le. . 3 
D. Manuel José Pe leg r in , vicecónsul 

de S. M . en Sunder land 5 
D, José Bor ra jo . . . 2 
M . Francis M o l i s o n , vicecónsul de 

S. M . en Dundee 1 
D. Cárlos oa r re ra 5 
M . Wi l l i ams Cr inchskank, vicecónsul 

de S. M . en G lasgow 2 
Sres. Zu lue ta y compañía 25 
D. Augus to Conté 1 
D. Rafael M e o y d e V a l 1 
D. Cár los H ings ton , corredor de b u 

ques españoles. . . 2 
D. Enr ique de Sandoval 1 
E l padre Re to r t . 1 
D. 'Juan Pico y V i l íanueva 1 
E l ' v i c e c ó n s u l de S. M . en Cardi f f . 1 
D. J M . de P ico y Or lando » 
D. Juan de Pico y Or lando » 
D. G . de El ias » 
D. J . Sánchez. . . • » 
D. An ton io B ianco. . . . . . . . . . I 
D, Joaquín Hernández de Ha ro . . . . 1 
D. Francisco Chacón. . 1 
Sres. Pontón, h i jo y compañía, de 

Belfast. 3 
Sres. Dumbar , Diekson y compañía. 3 
Sres. Moore y W i m b a r g . . . . . . . 3 
Sres. Jaf fe hermanos 3 
Sres. M . C iav reF i v i l ay y compañía, 2 

de Belfast 
S'rés. A . Mc-La ine é hi jos, de i d . . . 1 
Sres. Hami t ton Mesan y Thomson, de 

idem 1 
Sres. James Mor t i ve r y compañía, de 

idem 1 
Sres. W i l l i á m s E w a r t é h i jos, de i d . I 
D. Gustavo Heyn , vicecónsul en 

idem , 2 
D. Gu i l le rmo R. Steet. » 
D. José Peñalver » 

10 
» 

20 
10 

» 
D 

2 
» 

10 
10 
10 
5 
» 
» 

Leemos en El Contemporáneo lo que sigue: 
«El Sr. Negrete sigue respetando de la manera 

más re l ig iosa el precepto const i tucional re la t ivo á 
la inamov i l i dad de la magis t ra tura. E l regente y 
dos oidores de la audiencia te r r i to r ia l de Canarias 
han sido declararados cesantes: el señor min is t ro 
de Grac ia y Just ic ia se ufanaba hace poco de no 
ten..r un solo magist rado cesante, para lo cual i n 
ventó esa nueva categoría de suplentes, sobre c u 
ya medida podría decirse mucho. 

Esto parecía indicar que. en adelante no se d a 
ría e l espectáculo de remover sin formación de 
causa á los funcionarios del órden j ud i c i a l ; ade
más, era de esperar que los magistrados sup len
tes ocupasen las plazas que por a lguna razón d e 
jasen vacantes los numéranos ; pero el Sr. Gómez 

I Ave l l o asciende, sin respetar sacratísimos dere-
; chos, á los jueces de pr imera instancia, y no por 

» 

» 

» 
» 

» 
15 

5 

1 Suma to ta l 242 
cuyas 242 l ibras 1 che l ín , equ iva len próx imamen
te á 23,000 rs. v n . 

Durante la ausencia del general Zaba la , queda
rá el duque de Tetuan encargado del minister io de 
M a r i n a . 

Ha sido nombrado comendador de Isabel la C a 
tól ica D. Pedro Ignacio P a u ! , vicepresidente que 
fué del Consejo prov inc ia l de Cádiz. 

Dice un diar io semi- oficial que varios pueblos 
de la prov inc ia de A l ican te han d i r ig ido expos i 
ciones al gobierno de S. M . pidiendo que se con 
ceda la autor ización sol ici tada por D. Juan Bau 
t ista Pe i rone t para canal izar el Júcar . 

U n periódico da por cosa def ini t ivamente r e 
suelta que el 16 del actual quedará abierto a l p ú 
bl ico el f e r ro -ca r r i l de M a d r i d a l Escor ia l ; y 
dice que S. M . ha resuelto no i r á Va l lado l id por 
ese camino. 

Según nuestras not ic ias, está todo preparado 
para queS. M . vaya hasta el Escorial por el f e r r o 
ca r r i l . 

Han sido nombrados vocales de la j u n t a d i rec t i 
va de la caja de ahorros de esta cor te, á p ropues
ta de la misma j u n t a , los señorea 

D. Francisco Recio Ruiz. 
D. Sebastian de la Torre*. 
D. Busi l io Chava r r i . 
D. Manuel Vicente Mugu i ro . 
D . Estanislao Urqu i j o . 
D . Diego López Bal lesteros. 
Duque de Medinacel i , 
D. José Teresa García. 

Ha sido nombrado para la pla^a de profesor de 
g imnasia del Colegio Nava l D. Juan de Castañe
do, y se ha concedido ingreso en el mismo para 
completar su instrucción, al guard ia marina de la 
repúbl ica Argen t ina D. Clodomiro Ur tubcy . 

En el segundo t r imest re del corr iente año se 
h a n concedido por la dirección general de a g r i 
cu l t u ra , indust r ia y comercio, cuarenta pr iv i leg ios 
de indust r ia . 

E l t r i buna l de las órdenes mi l i ta res convoca á 
concurso para el 15 de Octubre p róx imo, para la 
prov is ión de beneficios curados vacantes en su 
t e r r i t o r i o , los que vacaren hasta que tenga efecto 
y las resultas que dejen los párrocos prov is tos , 
con preferencia á f ra i les de las órdenes de Sant ia 
g o , Calat rava, A lcán ta ra y Montesa, que se h a 
l len adornados de los requisi tos que expresan sus 
establecimientos, definiciones y leyes del re ino; á 
c lér igos de San Pedro , exclaustrados habi l i tados; 
á los que acrediten haber concluido sus estudios 
en los seminarios conci l iares, clericales ó un i ve r 
sidades, y presentados por patronos par t icu lares. 

Se asegura que n i el general O 'Donne l l n i el se 
ñor Posada Herrera abandonarán á M a d r i d duran
te el verano. 

No sabemos qué mot ivo puede decidir su per 
manencia, pues el Sr. Posada tenia pensado desde 
hace mucho t iempo pasar una temporada de la es
tación en Santander; así que nos l lama doblemente 
la atención el que no real ice su v ia je , mucho más 
cuando había resuel to, según parece, haber ido a l 
lado de SS. M M . 

Dice e l Diar io de Barcelona recibido ayer , que sj 
sus informes son exactos, en caso de verif icarse la 
entrevista de nuestra Reina con el emperador f r a n 
cés, de que viene hablando la impren ta , tendría l u 
gar en la histór ica isla de los Faisanes, y con mo 
t i vo de inaugurarse un puente en I r u n , donde se 
enlaza el f e r ro -ca r r i l español con e l que ha de 
unirnos á la Europa. T o d o el mundo sabe los r e 
cuerdos histór icos de aquel la pequeña lengua de 
t ie r ra sobre el V idasoa, donde se ver i f icó ya la en
t rev is ta de dos monarcas de España y Franc ia . 

Parécenos que son muy aventuradas las noticias 
del periódico barcelonés. Hasta el d ia no hay r e 
solución a lguna que conf i rme un suceso cuyas 
consecuencias cada per iódico explota según sus 
antipatías ó simpatías. Todas las probabi l idades 
son de que ia Reina no pasará más a l lá de S a n 
tander, aun cuando B i l bao hace grandes esfuerzos 
para que a l ménos vis i te S. M . la cap i ta l de V i z 
caya. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 48 
40 c , publ icado; á plazo, 48-40 fin cor. á v o l . 

E l d i fer ido á 42-40, publ icado; á p lazo, 42-45 
fin cor. v o l . ; 42-(>5, fin p róx . v o l . 

L a deuda del personal á 20-85 d . , no pub l icado. 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

PERIÓDICOS DE A Y E R . 

L A E P O C A habla de la not ic ia t rasmi t ida por 
el te légrafo deque el general Scott , je fe d é l o s 
separatistas de los Estados-Unidos, a l f rente de un 
ejérc i to numeroso, hab iá s i t iado á W a s h i n g t o n , y 
dice que nuestras An t i l l a s nada t ienen que temer 
de semejante órden de cosas que cada vez hace 
más imposib le que los Estados de ¡a Un ion amer i 
cana vuelvan á const i tu i r el número de fuerza de 
que dispusderon antes de sus escisiones. 

L A V E R D A D se ocupa en def in i r las tendencias 
de E l Contemporáneo. 

L A E S P E R A N Z A había de cómo van las cosas 
en Ñapóles, 

E L P E N S A M I E N T O E S P A Ñ O L sigue o c u p á n 
dose de ¡a crisis monetar ia . 

L A R E G E N E R A C I O N examina la cuestión del 
poder tempora l de la Santa Sede en sus relaciones 
con la l iber tad del mundo . 

E L P U E B L O sigue anal izando la c i rcu lar del 
Sr. Negrete . 

PERIÓDICOS DE HOY. 

E L D I A R I O E S P A Ñ O L contesta á nuestro a r 
t ículo de fondo de ayer. 

E L C O N S T I T U C I O N A L dice nue con el- g ran 
desarrol lo que han tomado en España las obras 
públ icas y todas las indust r ias , y no pesando so» 
bre el país un despotismo insu f r ib le , es una locura 
pensar que el pueblo ha de agi tarse por conseguir 
ver planteadas ciertas teorías que en vez de dar le 
t raba jo y pan, vendr ían á qu i ta r l e tales venta jas. 

L A E S P A Ñ A cree que ahora que se ha sofocado 
la rebel ión en Anda luc ía es cuando toca a l go
bierno atacar en su base y esencia el m a l para que 
no se reproduzca. 

. E L C O N T E M P O R Á N E O hab la de la cuestión 
de Marruecos, que cada dia va estando más oscura 
y embro l lada, lo cual no se aviene bien con esa 
diafanidad y esa. política fecunda é inteligente que los 
devotos del gabinete O 'Donne l l se empeñan en 
hacer creer que posee. 

E L C L A M O R P Ú B L I C O dice que siendo suma
mente dist into el carácter de la sublevación de 
L o j a a l que tuvo lo ocur r ido en la Ráp i ta , es ex 
t raño que ahora por medio de circulares se qu iera 
declarar fuera de la ley á la prensa que represen-
ta las ideas de todo un pa r t i do , y que cuando e n 
tonces hubo periódico que l lamó caballeroson á los 
ma l aconsejados príncipes que dieron aquel escán
dalo, nadie pidió con t a l mot i vo la supresión ni s i 
quiera la represión de dichos periódicos, como ha 
ha habido ahora quien ha sol ici tado y sol ic i ta se 
siga ot ra marcha. 

L A I B E R I A no se equivocaba ayer a l anunciar 
que temía que las dos papeletas de c i tación á s.u 
edi tor responsable fuesen para not i f icar le dos nue
vas denuncias. Con efecto, ya pesan sobre nuestro 
est imable cologa, siete denuncias, y según la nota 
que pub l ica , asciende, á diez y siete mi l duros ei 
máximum üe las mul tas que el fiscal pide como 
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pena de los escritos denunciados. Uno de estos es
critos es del 18 de Junio últ imo, y e l fiscal no ha re
parado en él hasta ahora, puesto que antes de ayer 
es cuando se le ha not i f icado la denuncia de l 
mismo. 

Después de darnos tan poco grata not ic ia , La 
Iberia inserta nuevas cartas de ofrecimientos de 
Madr id y prov inc ias , unas colectivas y otras i n d i 
v iduales. 

Decididamente el general O ^ o n n e l l se ha p r o 
puesto exacerbar las pasiones de los par t idos po 
líticos de nuestro país, mientras mi ra con lamenta
ble indiferencia los más vitales asuntos in ter iores y 

teriores 
L A D ISCUSION escribe sobre la polí t ica de r e 

sistencia y la de reacción'; es decir, sobre lo que 
pract ica el general O 'Donne l l . 

L A S N O V E D A D E S cuestiona con los diarios 
minister ia les, á propósi to de que las célebres c i rcu 
lares de los Sres, Negrete y Posada Her re ra son 
hermanas gemelas de algunas dictadas en t iempo 
del absolut ismo. 

GACETILLAS. 

M L A C A P I T A L . 

Palo». Aye r tarde d is f ru taron de un espectácu- | 
lo intempest ivo los concurrentes a l paseo del 
Prado. 

Dos cabal leros, uno de ellos de edad p rovec ta , 
se encontraron f rente á frente, miráronse de piés á I 
cabeza, y sin decir oste n i moste, enarbolaron sus j 
bastones y pr inc ip iaron á ver i f icar sobre sus m ú - i 
tuas humanidades una lección de solfeo que los \ 
puso como nuevos, sacando po lvo á la ropa y san - ! 
g re á la epidermis. 

Terminaron ambos sus contundentes a r g u m e n 
tos ad hominem, merced á la intervención de a l g u 
nos t ranseúntes, quedando los respectivos cuer
pos del del i to en cónclave por la reunión de ca r 
denales. 

A lgu ien habló de estoque que no v imos b r i l l a r , 
como tampoco los t r icorn ios munic ipa les. 

Gramát ica E! Diar io de Avisos publ ica a lgunos 
deliciosos. En uno, en que se anuncia una fonda 
francesa, se dice lo s iguiente: 

«Restaurant á lo car ta . 
Nota .—Se hab la en español.» 
¡Buen modo de levantar falsos test imonios a l 

id ioma! 

A p e r t u r a . Conforme habíamos anunc iado, a n 
teanoche fué la pr imera sesión musical en el cafe 
de Las cuatro estaciones. 

L a orquesta, bien combinada y hábi lmente d i 
r ig ida , tocó algunas piezas agradables que recrea
ron a l audi tor io sin a tu rd i r sus oidos con el i n s 
t rumenta l metál ico de v iento, que oportunamente 
br i l laba por su ausencia. Lás t ima fué que la l luv ia 
ocasionada por la tempestad in te r rump ie ra la 
fiesta. 

Anoche la concurrencia era más numerosa, aun
que no será grande el a t rac t ivo que ofrezca a l p ú 
bl ico el aumento de precio fijado para los artículos 
de consumo. 

Telégra fo . Dicese que ya se está colocando el 
te légrafo eléctr ico que debe tener e l gob ierno, 
aprovechándose de los mismos postes de la línea 
del f e r r o - ca r r i l desde M a d r i d á Santander. Desde 
Va l l ado l i d á dicha c iudad habrá quedado estable
cido el 12 del corr iente, en cuya fecha debe haber 
comenzado á funcionar, habiendo estación en R e i -
nosa. 

L i b r o . Ha visto la luz públ ica un Tratado del 
consorcio conyugal con arrreglo á la jur isprudencia 
de Aragón, obra póstuma del doctor D. Pedro N o -
gués Secal l , abogado del i lus t re colegio de Zara
goza. 

A l a autor idad c iv i l . No podemos ménos de l l a 
mar su atención hacia un abuso que se viene co 
met iendo desde hace t iempo en var ias calles de 
esta cap i ta l , y que es causa no solo de jus tas r e 
clamaciones por parte de los vecinos, sino de d i s 
gustos que pueden tener desagradable consecuen
cia. A lud imos á esa nube de mujeres y ch iqu i l los 
encargados de anunciar por la noche los impresos 
públ icos, los cuales situándose desde las cinco de 
la ta rde en las esquinas de las cal les, están has^ 
ta las doce y la una gr i tando sin t regua n i descan
so. Con esto se evi tar ían graves disgustos en m u 
chas fami l ias, como sucedió anteanoche con ana 
que habi ta en la entrada de la cal le de Jacbmetrezo. 
Hal lábase una señora postrada en l a cama en un 
estado pel igroso, y por lo tanto en la si tuación en 
que t an necesario es el reposo, mientras que dos 
mujeres y un muchacho situados en las esquinas 

nuar la educación del fu tu ro s u l t á n , tan próx imo 
a l poder que fa t igaba las débiles matios de u n 
hombre que, á fuerza de placeres enervantes, h a 
bla l legado á una decrepi tud prematura . Con tan 
buenos di rectores, el nuevo sul tán ha adqui r ido 
un profundo conocimiento del estado del imper io , 
de los remedios que sus males exigen, de la s i t ua 
ción de la polí t ica europea, y sobre todo de la i m 
portancia de las simpatías y del desinterés de la 
amistad de la Gran-Bre taña . No crean V d s . lo que 
se dice de que el nuevo sul tán es un mahometano 
fanát ico y reaccionario. A b d u l - A z i z es un hombre 
g rave , de g ran in te l igenc ia , de mucha energía y 
m u y i lus t rado. H a tenido la suerte de que no se le 
formase un serral lo á la edad de catorce años, c o 
mo sucedió con su desdichado hermano y predece
sor. Es monógamo, aunque t u r c o , y por cons i 
guiente se ve l ib re de la degradación m o r a l , i n t e 
lectual y física que trae inevi tablemente consigo 
la pol igamia. 

Cr iado en el re t i ro y sin g ran dotac ión, porque 
su hermano se lo comia todo y nada le bastaba, es 
f r u g a l y modesto en sus hábitos y gustos, y dicen 
que sus escasas propiedades par t icu lares son un 
modelo de adminis t rac ión y órden. Hab la inglés y 
francés con perfección, y ambas l i íeraturas le son 
fami l iares. T a l es el re t ra to de este turco modelo 
del siglo X I X , inger to en civ i l ización europea. Con 
tales circunstancias, su elevación a l t rono ha sido 
verdaderamente un suceso prov idenc ia l , porque el 
imper io marchaba á pasos agigantados á su r u i n a , 
y solo empuñando el t i m ó n una mano enérgica c o 
mo la de A b d u l - A z i z era posible que evitase los 
escollos en que ya tocaba.» 

Bendi to sea el m a r i n o . U n mar ino español, don 
An ton io Zu lue ta , capi tán del buque Destino, a v i s 
tó ú l t imamente, á l a ' a l t u ra del Cabo de Santa M a 
ría (Rio de la P la ta ) un bote con once personas, 
entre ellas dos señoras y dos niños, á quienes r e 
cogió con gran t raba jo y exposición, conduciéndo
los á R io -Jane i ro con los más solícitos cuidados. 
Aque l los pobres náufragos eran la t r ipu lac ión y 
pasajeros de la barca inglesa Wi l l iam Hyne, capi 
t án J . J . Robertson, procedente de la costa da P a -
tagon ia , y que se hab ia ido á p ique cerca del C a 
bo de Corr ientes, en la embocadura del R io de la 

| P la ta . Cuando fueron recogidos los náuf ragos, 
| hacia cinco dias que navegaban eu el bote, fa l tos 
| de toda prov is ión, y ya exánimes. Los periódicos 

de R io-Jane i ro t r i bu tan los mayores elogios á 
I nuestro compatr io ta . 

¡ F á b u l a de l a estación. Huyendo de los perros 
j un gazapo—corría á todo t rapo;—mas detuvo su 
^ vuelo—el apacible curso de un r iachue lo .—Y sin 
I temor a l f r ió,—lanzóse a l agua y se salvó en el 
1 rio.—Desde entonces, lector, á nadie extraña—que 
\ encuentre la salud el que se baña. 
I 
| E s verdad . Recomendamos a l munic ip io de esta 
| corte las siguientes líneas que publ ica un periódico, 
i y con las cuales estamos en completo acuerdo: 
I «Sería muy conveniente que el ayuntamiento 
i fijara de un modo estable y duradero la nueva a l i -
i neacion de las calles, pues con las variaciones con-
! tínuas que se están haciendo, lejos de conseguirse 
\ e l objeto p r inc ipa l , cada edificio ocupa una pos i -
i cion di ferente, y cuanto mayor sea el número de 
! las casas que se reedif iquen, habrá ménos un i f o r -
; m idad. Este sistema de vaci lación va l lenando á 
• M a d r i d de r incones, que , además de per judicar a l 
i ornato púb l i co , son, especialmente de noche, un 
• foco de inmundic ia , y debe tenerse presente, sobre 
, todo, el perjuicio que se puede seguir á los dueños 
; de las fincas s i , después de construidas estas con 
\ solidez, quedan expuestas á u n derr ibo forzoso.» 
i Percances . A y e r tarde estaba sentado t r a n q u i -
í lamente y descansando sobre su cuba un aguador 
| f rente á la casa del capi ta l is ta Sr. R ivas . 
I Pero hé aquí que mientras liaba un c igar ro , p ie r -
{ de el equi l ibr io y cae redondo, escápasele la cuba 
| de entre las p iernas, y empieza á rodar por la p e n -
: diente en dirección a l palacio de las Córtes. 
) Encuentra á su t ránsi to con un mastín que d o r -
; mia ocupando soberanamente la acera. 
! El per r i to espavorizándose hinca los colmi l los 
! en el pr imer p ró j imo que pasaba j un to á é l . 

E l mord ido le sacude un fuer te bastonazo, pero 
a l pegar le se le rompe el puño , y el bastón sa l ta , 
yendo á dar en el ojo sano á un tuer to que p a -

I saba por la acera de enfrente, 
í E l tuer to , convert ido en ciego, pisa la cola de 

una señora haciéndola medir el suelo. 
E l mar ido de el la y e l tuer to , sin explicaciones 

prév ias, se agar ran á brazo par t ido . 
5 L l e g a una pare ja de Guard ia c iv i l (cosa rara) y 
| separa á los contendientes, 
i Y nosotros, testigos de los sucesos, nos r e t i r a -
f mos filosofando sobre este tema: de cómo el dese-
| qu i l i b r i o de una cuba puede produc i r incalculables 
i desgracias. 

R i f a . Á beneficio de ciertas monjas, se r i f a en 
la Puer ta de l Sol un Ecce-homo, y apostamos algo 

I á que Nuestro Señor Jesucristo no sufrió tan ta 
l humi l lación al ser enseñado a l pueblo de J e r u s a -

len , como la que le hacen pasar los expendedores 

cuar to dn ayer, entrabo un hombre de mediana 
edad y decentemente vestido por la puerta de San
ta Bárbara. 

A l l legar á la m i t ad do la cuesta, y enfrente de 
la fábr ica d e B o n a p l a t a , cayó tendido en el suelo. 

Ten ia cuatro her idas' una de ellas de navaja y 
las otras de estoque, casi todas mortales. 

Los guardias acudieron y lo l levaron en una c a 
m i l l a á la casa de socorro del segundo d is t r i to de 
beneficencia. 

Es probable que á estas horas haya espirado. 
Parecía francés y fundidor de oficio L l e v a b a a l 
gún dinero en e l bo ls i l l o ; por todo lo cual puede 
conjeturarse que sus agresores fueron dos lo m é 
nos, y que no tenían intención de robar le . 

Y a era t iempo. Se ha dado pr inc ip io á la colo
cación de la cañería que ha de in t roduci r las aguas 
del Lozoya en el j a rd í n Botánico, dentro del cua l , 
y en la pa r te inmedia ta al Re t i ro , que es la más 
elevada, se está construyendo á la vez un grande 
estanque ó depósito, desde el cual se hará la d i s 
t r ibuc ión para el r i ego , para las fuentes y para los 
demás usos necesarios de aquel la hermosa pose
s ión, en la que, según nuestras not ic ias, van á rea
l izarse muy pron to grandes mejoras. 

SECCION ECONÓMICA. 

de la cal le voci feraban con toda la fuerza de sus de sus bi l letes para r i fa r le 
pulmones los periódicos en venta , pasando en este 
entretenimiento la f r io lera de seis horas morta les. 
U n cabal lero que se hal laba en la habi tac ión de la 
enferma acudió á uno de los guard ias civi les s i tua
dos en la Red de San L u i s , supl icándole que tuv ie
se la bondad da evi tar aquellos g r i tos , una vez que 
ya eran las doce y media, y que la señora con t i 
nuaba de ma l en peor. E l dependiente de la au to 
r i d a d , con una urbanidad d igna de e log io , logró 
poner por fin coto a l entusiasmo de los vendedo
res, diciendo a l cabal lero que eran muchísimas las 
quejas que con ta l mot ivo recibían d iar iamente. 
Creemos, pues, que la autor idad está en el caso de 
imped i r esas estancias nocturnas que tantas mo les 
t ias causan. 

F á b u l a . L O S CAPRICHOS DE L k SUERTE. 
A una pobre mujer en Canil lejas 

L e cortaron un dia las orejas 
Dos tunos insolentes, 
Y al o t ro dia de tan t r is te lance 
Se le mur ió una tía enBu ja lance , 
Y heredó cuatro pares de pendientes. 

¡Oh suerte! ¡Cuántas veces caprichosa 
Magras envías duras como suelas, 
A l que no tiene ya dientes n i muelas! 

A b d u l - A z i z . De una carta escrita el 6 del cor 
r iente desde Londres á un per iódico de esta cór-
te , tomamos los siguientes interesantes párrafos, 
en los que se contiene un curioso re t ra to , bajo el 
aspecto mora l , del nuevo sultán de Turqu ía : 

«Mucho se está popular izando aquí el su l tán con 
sus declaraciones l iberales, y sobre todo con la se
vera economía que está introducciendo en sus gas
tos personales, conteniendo el despi l far ro con que 
su débi l predecesor estaba ar ru inando a l imper io . 
Esto no ha ssrprendido aquí, por lo que veo, á los 
hombres que están en las inter ior idades de la p o 
l í t ica, pues hace muchos años que Ing la te r ra , con 
la previsión que la caracter iza, ha estado cu l t i 
vando al que tarde ó temprano debía tener en sus 
manos la l lave de la Puerta Otomana. Así es que 
hoy ia influencia inglesa prepondera sin rival en 
ConstanUnopla, y la de Franc ia y Rusia han des
aparecido. Quizás esto expl ica en par te por qué los 
cismáticos búlgaros se han ret ractado de la rec ien
te adhesión a Roma y han vuel to a l seno de la 
iglesia gr iega. 

. ñ c s 0 ! ? ^ ? ^ ?edTc l i f ^ quo durante tantos 

inf lu jo en una « I S ^ a , ^ ^ ^ 1 " 
d ^ a " 3 " 6 1 ^ 8 - A b d u l - f e ^ 

Heredó el cetro sir Enr ique Bu lwer , y como 
pueden Vds. figurarse, no se descuidó en conTi-

Y á propósi to: n i los sayones que desnudaron á 
Cristo y sortearon su tún ica , se hubiesen a t rev ido 
á sortearle en persona, como nosotros los c r i s t i a 
nos. ¡Cosa grande es r i f a r á Nuestro Señor! 

Y aun más grande tenerle encerrado en un m i 
serable cajón de tab las , expuesto a l púb l i co , no 
muy d igno , que se solaza en el asfal to de la P u e r 
ta del Sol , donde se escuchan blasfemias, se ven 
irreverencias, y donde el más cr ist iano que se 
sienta acometido de una necesidad menor, puede 
sat isfacer la, y la satisface, profanando la presencia 
del Salvador . 

¡Válganos e l mismo, y qué cosas vernos en este 
mundo! 

Pormenorés . Acerca del a t repe l lo de que dimos 
cuenta hace algunos d i a s , acaecido en la plazuela 
de Oriente en la persona de una jóven , que fué a r 
rastrada por un coche la rgo espacio, de cuyas r e 
sultas mur ió en las habitaciones de palacio á las 
pocas horas, uno de nuestros co legas, in formado 
al parecer del hecho t a l como acaeció, da cuenta 
de él en ¡os siguientes términos: 

«La persona at ropel lada no fué una anciana, 
según se había d icho, n i tuvo la cu lpa p r im i t i va 
el coche del duque de Gor , sino el cabal lo de un 
genera l , que, según parece, estaba picado, y es
pantó á las yeguas del coche. 

L a desgraciada v íc t ima del at ropel lo era una 
jóven de 19 años, h i ja de un infel iz conf i tero que 
por su edad y sus achaques no t rabajaba hacia a l 
gún t i empo: la j óven , mayor que otros ocho he r 
manos suyos, era guarnecedora, ganaba cinco rea
les diar ios, y era e l único sosten de la fami l ia . 

Aque l dia habían ido el padre y los nueve h i jos 
á entregar un memor ia l á la Re ina, imp lo rando su 
car idad; no había podido l l egar á oidos de S. M . 
la súpl ica, cuando ocur r ió el lance que p r i v ó ai 
pobre confitero de la más v i r tuosa y más quer ida 
de sus hi jas. 

E l Rey había presenciado el suceso, y bajó hasta 
la misma puerta de palacio á ordenar que fuese 
conducida la jóven á las habitaciones bajas del 
mismo. A l l í fué asistida por los médicos de cáma
ra , y al l í escuchó el Rey las quejas y ios sollozos 
del padre y los hermanos de la her ida , á quienes 
aseguró su protección. 

E l duque de Gor , inmediatamente que supo el 
hecho , mandó al a t r ibu lado confitero un bi l lete de 
2,000 rs . , prometiéndole una pensión v i ta l i c ia . 

E l día 5, después de seis dias de padecimientos, 
fal leció la desgraciada y bel la guarnecedora, sin 
que los auxi l ios de la ciencia pudiesen sa lvar la . 

E l señor marqués de San Gregor io hizo la a u 
topsia del cadáver.» 

H e c h o sangriento. A cosa de las nueve menos ' »1 

CONTESTACION AL DISCURSO DEL SEÑOR F I G U E R O L A . 

A r t i c u l o 2 . ° 

L a d iv is ión rad ica l que separa las dos escuelas 
consiste p r inc ipa lmente en que el l ibre-cambio se 
ocupa con preferencia del consumidor , á quien lo 
sacrifica todo, y que, según é l , son e l mayor n ú 
mero: nosotros, por el cont rar io , nos ocupamos 
preferentemente de los productores, y no solo ne
gamos que estos sean los ménos, sino que sostene
mos que son el todo. 

Las buenas causas presentan para su defensa 
una g ran comodidad: las malas t ienen, entre m i l 
graves inconvenientes, el de verse ob l igadas á 
presentar argumentos que se vuelven cont ra el las, 
ahorrando así la mi tad del t raba jo á sus a d v e r 
sarios. 

En la tercera sesión de la Asociación sobre el 
mismo tema, e l Sr. Carba l l o , elocuente orador 
l ibre-cambista, refir iéndose a l obrero Sr , Gi ra ldez , 
demostró que por obrero no debía entenderse ú n i 
camente el que maneja c l a r a d o , el m a r t i l l o , la 
lanzadera, etc., como vu lgarmente se cree, sino que 
la ciencia, y en esto estamos todos conformes, con
sidera obreros á todos los que directa ó i nd i rec ta 
mente con t r ibuyen á la producción de cosas út i les 
á la v ida . «Todo hombre es obrero, d i j o : vosotros 
»80is obreros (dir ig iéndose a l audi tor io l i b r e - c a m -
))bista), yo soy obrero; y Homero, y M i l t o n , y P l a -
«ton, y Cicerón y Ar is tó te les , todos los grandes 
«pensadores de la ant igua como de la moderna c i -
»vi l izacion, los grandes ar t is tas y los grandes ge-
unios, obreros son, aunque obreros de la i n t e l i g e n -
»cia: todos cont r ibuyen ó han cont r ibu ido á hacer 
«algo que produzca la fe l ic idad de la v ida.» 

L a ciencia, pues, por la boca elocuente del se
ñor Carba l lo , nos dice, con muchísima ve rdad , que 
todos los que di recta ó ind i rectamente c o n t r i b u 
yen á la producción son igua lmente productores, 
lo mismo los obreros que manejan el arado y la 
lanzadera, que el m i l i t a r , e l magis t rado y el h o m 
bre dedicado á las ciencias. ¿Quiénes son, pues, 
los consumidores? 

Nosotros consideramos como solamente consu
midores los holgazanes, los vagos, los que t ienen 
hor ro r a l t raba jo , los estafadores y ladrones, que 
salen de esas clases: hé a j u í lo que viene á c o m 
poner la c l ientela de los l ib re-cambis tas ; hé aquí 
las clases beneméritas á cuya defensa consagran 
sus talentos y sus v ig i l ias tantos sabios apóstoles 
de la pretendida ciencia económica; hé aquí á qué 
queda reduc ida, según lógica deducción de lo sen
tado en nombre de la ciencia por el Sr . Carba l l o , 
la clase de consumidores, que cuando les conviene 
dicen que son los más. 

Por esto, antes, ahora y siempre, los p ro tecc io 
nistas repet iremos que un gobierno bueno, i l u s 
t rado y sabio, debe preocuparse única y exc lus iva
mente dé los productores, seguros de que hac ien 
do la fe l ic idad de estos hace la fe l ic idad de toda 
la nación. Todas las clases út i les son p roduc to ras , 
son obreras, t raba jando unas con sus brazos, otras 
con su in te l igenc ia ; cont r ibuyendo j un tas á la pro
ducción de cosas necesarias, út i les ó agradab les á 
la v ida. E l gobierno no debe ocuparse de los ex 
clusivamente consumidores, sino para persegui r , 
ex t i r pa ró d isminui r su número, como se persigue y 
destruye la mala yerba que perjudica los sem
brados. 

Cuando, pues, nuestros adversarios pregonan 
que su sistema favorece á los consumidores, que 
son el mayor n ú m e r o , dicen lo que a fo r t unada 
mente no es verdad , lo que si lo fuese sería una 
g ran ca lamidad; y se va len, para p robar su d icho, 
del sofisma, del mayor enemigo de la c iencia, de 
que se suponen in térpretes. Bat idos en todos los 
terrenos escogidos para sostener su ficción, el se
ñor F iguero la presenta un nuevo modo, ingenioso, 
si se quiere, pero no ménos sofístico y falso que 
los demás, para probarnos que los consumidores 
son más que los productores. 

«Pero, señores, dice, ved cómo el Sr. Morquecho 
«y los proteccionistas se o lv idan de la pr imera a t -
«mósfera que los rodea: ved cómo se o lv idan de la 
«atmósfera de la fam i l i a . Dec id , señores; en vues-
«tras casas, ¿cuántos son los productores, cuántos 
«los consumidores? ¿No habéis Visto en la fami l ia 
«que hay ancianos invál idos para el t raba jo ó n i -
«ños que aún no pueden proporcionarse e l a l i -
«mento,que les es imposib le p roduc i r , pero que 
«necesitan consumi r , y que es preciso darles el 
«sustento y e l abrigo? ¿No comprendéis que ese 
«niño puede ven i r á ser productor en su d i a , á 
«sostener ó ayudar á su padre cargado de años, 
«que se convier te entonces en consumidor? Pues 
«en toda fami l ia los productores son el je fe de 
«ella, la esposa, y t a l vez e l h i jo que l lega á ma-
«yor edad; pero es mucho más crecido el número 
«de consumidores que a lbe rga , pues en la mayor 
«parte de las fami l ias son más los ind iv iduos que 
«necesitan rec ib i r los medios de subsistencia que 
«los que pueden proporc ionar los. 

« A h o r a bien: e l hecho económico m á s i m p o r -
«tanto para estas fami l ias será el que se procure 
«la abundancia en sus consumos; que se procure, 

«aun para aquellos seres que no t ienen f a m i l i a , 
«para los expósitos que han sido olv idados de sus 
«padres, para los desheredados de inte l igencia ó 
«de salud, para quienes la c iv i l ización tiene asilos 
«que les fac i l i ten el consumo en la proporc ión s u -
«ficiente á cub r i r sus necesidades. E l que ponga 
«trabas a l consumo, el que imp ida con res t r icc io -
«nes que se provea de medios de existencia á t an -
«tos infel ices, no ha calculado sin duda que come-
«te un cr imen, que se convierte en asesino de la 
«sociedad.» 

Estamos completamente de acuerdo en esta con
c lus ión. E l que imp ida que se provea de medios 
de existencia á tantos infel ices, comete un c r imen, 
se convierte en asesino de la sociedad. Veamos, pues, 
quiénes cometen el cr imen, quiénes se convier ten 
en asesinos. 

E l sistema protector prodnee en la fami l i a ó f a 
mi l ias un bien y un ma l : produce un b ien en c u a n 
to proporc iona t raba jo á los padres , a l as madres, 
á los hi jos de mayor edad, que les vale po r ejemplo 
diez duros; y produce un mal cuando obl igándoles á 
que se consuman recíprocamente sus productos más 
caros que los extranjeros, les ob l i ga á gastar ocho 
para c u b r i r l a s necesidades de la f am i l i a , quedán 
doles solamente dos para i r formando cap i ta l y 
subvenir á necesidades ext raord inar ias . 

E l l ibre-cambio produce también un bien y un 
mal : produce un bien en cuanto permi te l lenar las 
necesidades de la fami l ia con productos ex t ran je 
ros más baratos, gastando solamente cuatro duros 
en vez de ocho; y produce un mal porque sat is fa
ciéndose los consumos de las fami l ias con produc
tos ex t ran je ros , los del país no pueden resist i r su 
competencia, cesa e l t rabajo de los padres, madres 
é hi jos mayores, y fa l tan de consiguiente los diez 
duros que este les producía. 

En el p r imer caso es mayor el bien que el mal 
pues a l fin la fami l ia l lena sus necesidades y t iene 
un sobrante: en el segundo e l ma l es inf in i tamente 
mayor que e l b ien, pues si el va lo r de los consu
mos d isminuye de 50 por 100, el del t raba jo se 
ext ingue por completo ; los padres, las madres y 
los hi jos da mayo r edad, careciendo de t raba jo 
de consiguiente de su re t r ibuc ión, no t ienen con 
que pagar esos cuatro duros, y el los y las fami l ias 
perecen de hambre . A h o r a b ien: ¿quiénes son los 
verdaderos amigos, los protectores de esos niños y 
ancianos inhábi les para el t rabajo? ¿Quiénes los 
falsos amigos , convert idos en asesinos de toda las 
fami l ias? 

Po r o t ra par te , los niños y los ancianos c o n t r i 
buyen indi rectamente á la p roducc ión , L a na tu ra 
leza impone á los hombres e l deber de mantener á 
sus ancianos padres y á sus hi jos en la infancia; y 
cuando estos empiezan á ser aptos para el t raba jo , 
t ienen también la obl igac ión de pro teger los , a y u 
darles y auxi l iar les en el oficio , arte ó carrera ó 
que se dedican, hasta que han adqui r ido la i n t e l i 
gencia ó conocimientos necesarios para sacar de su 
t rabajo toda la ventaja que sacan los demás con 
quienes t ienen que competir . Estos deberes, deque 
e l hombre no puede ó no debe prescindir , y que 
tienen su par te de egoísmo, pero egoísmo de buen 
género, le ob l igan á t raba jar más para más pro
duci r ; y bfvjo este jus to punto de v is ta , los n iños, 
antes de ser aptos para el t r a b a j o , y los ancianos 
que ya no pueden dedicarse á é l , cont r ibuyen i n 
directamente á la producción nac ional , de la cual 
v i ven , y no pueden l lamarse prop iamente simples 
consumidores. Hé aquí el sistema protector inhe
rente á l a f a m i l i a ; y como según dice Smüh , con 
mucha ve rdad , ra ra vez lo que es bueno en una 
fami l ia deja de serlo para una nación, resul ta 
que el mismo Smith, el pat r iarca y fundador de la 
ciencia, viene á confesar la bondad del sistema pro
tector , y lo legí t imo y sagrado de su o r igen , 
puesto que arranca de la misma naturaleza. 

Según el Sr. F igue ro la , y nosotros no lo nega
mos, el arancel contiene var ios absurdos; y señala 
las par t idas referentes á las máquinas y á los 
h ier ros.—«Si el pr inc ip io proclamado por S. S. ( d i 
ce a l Sr. Morquecho) fuese c i e r t o , lo sería para 
todos los sasos y entre ellos para el caso i m p o r 
tante que acabo de c i tar (hierros y máquinas): no 
siendo así, díganos el Sr. Morquecho : ¿qué p r o 
tección es esa que hace que el producto elaborado 
pague el 9 por 100, mientras el que le s i rve de 
pr imera , el h ie r ro , t iene que pagar un 11 por 100?» 

E l Sr. F i g u e r o l a , como todos los de su escuela, 
no puede, á pesar de su indisputable ta lento, com. 
bat i r v ic tor iosamente los argumentos desús adver 
sar ios ; t ienen por consiguiente que inventar los 
para tener el gusto de dest ru i r los; pero destruyen 
su propia obra , no la de los proteccionistas. ¿Cuán
do estos n i e l Sr. Morquecho han apoyado el a b 
surdo, e l cont rapr inc ip io de imponer un a l to de
recho á la pr imera mater ia y uno insignif icante á la 
misma elaborada? Nunca: los responsables de este 
absurdo son los l ibre-cambistas de España, tocán
dola una buena parte de esta responsabi l idad a l 
mismo Sr. F iguero la ; él pertenece á la j u n t a de 
aranceles, compuesta hace muchísimos años en su 
g ran mayor ía , casi en to ta l i dad , de l i b re -camb is 
tas más ó ménos pronunciados. ¿Por q u é , pues, no 
enmiendan ese error de tanto bu l to y t rascen
dencia? 

Los aranceles fanceses no presentan este absur 
do; a l l í se protegen los h ier ros y las máquinas, 
y se han ar ra igado ambas indust r ias impor tantes 
en el país: los part iculares y el gobierno se valen 
para sus fábricas y buques de vapor de grandes 
máquinas constru idas en los muchos ta l leres de 
maqu inar ia nacionales. Los proteccionistas que 
han cont r ibu ido á este resu l tado, los que han dota
do á la Franc ia de una indust r ia que centupl ica 
sus fuerzas v i ta les y es á la vez signo de r iqueza, 
c iv i l izac ión y poder, ¿son acaso enemigos de su 
país, son malos franceses? 

E n España, en fuerza de una legis lación en te ra 
mente d is t in ta , los par t icu lares , y más aún el g o 
bierno, encargan sus máquinas a l ex t ran jero : com 
baten así la ac l imatac ión y desarrol lo de los t a 
l leres nacionales que ar ras t ran una v ida raquít ica 
y precar ia , y l lenan de vergüenza a l país p r i v á n 
dole de un g ran elemento de c iv i l izac ión, fuerza y 
poder: los que son causa, los que han cont r ibu ido 
á estos resul tados, ¿son amantes de la g lo r i a y de 
la prosper idad de su país? ¿Son buenos españo-

les? 
JUAN GUELL Y r E R R E R , 

SECCION RELIGIOSA 
SAJSTO DE MAHAKA. 

doc to r . San Buenavenu ura. obi 

FUNCIONES DE IGLESIA. 
par roqu ia l de San Ginés, donde'coñtinTJ?8 
na de la V i rgen del Cármen, predicandn 
sa mayor D. Basi l io Sánchez 

ClJarenta hora8 „ ^ 

0 etl la mi y en i n i ' 
de la tarde D. Fel ipe Velazquez. ^ c i o s 

Cont inúa también la novena de Nue 
en Santo Tomás , Capuchinos, San Ju8t ^ Seño^ 
sé, San Ignac io y hosp i ta l del Cármen ^ Sai1 Jo-

E n las parroquias habrá misa mayor 
San M a r t i n se hará función á la V i r e ' ^ 60 la ^ 
t i e r r o . 

Se celebrarán por la tarde 
es. 

r „ _ ejercicios *Sn; . 
les, con sermón y manif iesto, en San Min . ^ 
v i tas . Ar repent idas , San Francisco, Cá ^ ' Ser" 
zado. Escuelas Pías de San Fernando ^ Cal ' 
del Cabal lero de Gracia. y oraí;or¡o 

SECCION CO 

B O L S A JOE MABEíjS, 

(/oiissacton del d ia 12 de Julio dt 

í o a m n pilsticoíi. 
T í t u l o s de l 3 po r 100 coüBoiidado t . -> . 

48-50 c ; á p lazo, 48-50 fin cor. á vol ^ ^ o , 
4 T í t u l os de l 3 por 100 d i f e r i do , no ^ 

Deuda amor t izab le da segunda e l -T^ 
cado, 16-15 d. 8 aclase'aopu!) l i . 

Deuda de l p e r s o n a l , no pubiieado 20 s-
Accione» de carreteras.—gmiaioad'^ t o .0' 

de 1850 de á 4,000 r e . , 6 po r 100 anual n Abrü 
cado , 96. ' ^ p ü b l i , 

í dem de á 2,000 r s . , no publ icado 96 50 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 V i ? AAA 

p u b l i c a d o , 96 -50 . 1 B * ^ 0 0 p t l i | 
ídem de 31 de Agos to de 1852 de á 2 Oftíi 

no p u b l i c a d o , par. ' J f-., 
í dem de 1.° de Ju l io de Í S 5 6 de á ,v.. 

no p u b l i c a d o , 95-50 d . * 
Acciones de obras públ icas de 1 0 fí* r ,. 

1858,no pub l i cado,95-50 d . * üail 
í dem de l cana l d ^ Isabe l í i , de á i 000»« « 

100 a n u a l , n o pub l i cado , 107-50 d. * " ' ^ P O f 
Obl igac iones de l Es tado para subTencimv.- \ 

f e r r o - c a r r i l e s , no publ icado,"92-50. v ^ 
Acciones de l Banco de España , no 

d o , 215 p. ' Uü P^uca-

Idem de la compañía metalúrgica de Sa* T„ 
de A lca ráz , no pub l i cado , 50-50 d. UaD 

I d e m de la compañía del fer ro-carr i l dp T i i ^ u * 
B i l bao , no pub l i cado , 1950. ludelaá 

CAMBIOS. 
L o n d r e s á 90 dias fecha , 49-80 p 
Par ia á 8 dias y i s t a , 5-19 

Cuartos 
llb:». 

M E R C A D O D E MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MEHOR ES 
EL DIA 12. 

Reales velion 
arroba. 

Carne de vaca 42 á 46 
I d . de carnero » 
I d . de ternera 74 á 82 
Toc ino añejo 70 á 73 
Jamón 95 á 107 
Ace i te 64 á 66 
V ino 36 á 
Pan de dos l ib ras » 
Garbanzos 34 á 
Judias 24 á 
A r r o z 33 á 
Len te jas 16 á 
Carbón 7 á 
J a b ó n 58 á 
Patatas 6 á 

44 
44 
30 
35 
18 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL OIA 
T r i g o de 47 á 55 1/2 rs. vn, 
Cebada de 22 á 23. 
A l g a r r o b a . . . . á 25. 

á 20 
á 20 
á í 2 
á30 
á46 
á22 
á 16 
a 13 
á 16 
á 12 
á 14 
á 8 
D 
á 22 
á 3 

12. 

ESPECTACULOS. 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las nue 
v e d e la noche.- Los tres trapecios, sorPfnaercl 
y aplaudido ejercicio giranás' ico, eJee"ta £11̂  
Sr. Huber t Mee rs , -E je r c i c i os sobre dos caMuuy 
por el niño Mar io S t e r z e m b a c h . - C ^ ^ ^ i -
pasatiempo cómico por los Sres. Wit toyney 
c h i . - M . Cr is to f f repet i rá 

'Vilüaffl 
¡i señor 

,,,10 anla"-
Pedro M o n f r o i d . - M m e . Adams r e p e t i r á ^ y 

da.—Las tres naciones, escenas ' yn i l t i a 
de t ras fo rmac ion , ejecutadas por el &r; , eñ0r 
Samve i l .—Traba jo sobre un caballo, por e 

Mme. Adams ^ i 1 ^ : " Mon-
didos ejercicios ecuestres — L a s ^ 0 " 1 ? " uncaba-
f ro id ejecutará un escogido trabajo sooi 
l i o en p e l o . - t / n episodio de la 9 ^ ™ ^ ' ? ^ 
desempeñado por var ios artistas.—'Vi- M e n 
tor ejecutará varios t rabajos ecuestrep cotilleo 
tes saltos y posiciones a c a d é m i c a s . - ^ y 
á diez y seis, desempeñado por ocn io3 
ocho c a b a l l e r o s . - ^ tr iángulo gigantesca, 
hermanos R izzare l l i . 

PUMTOS DE SüSGaiCíON 
MADRID: Oficinas de este per iódico, c ^ , ^ ¿e 

ta . n ú m . 5 , cuar to p r i n c i p a l ; Qn m ' ^ t ^ , ¡ 
M o r o , Pue r ta del S o l ; en ia imencana i ^ y , 
Ba i l l y -Ba i l l ie re , cal lo de l P r ínc ipe , > 
Pasago de M a t h e u . , adm i^8^ ' 

PROVIMCIAS : E n todas las l ibrerías 3 
clones de correos. n r r¿nnzo ; 0 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito \ ¡ f h l ^ 
po . 96.—Sanííct^o de Cuba, D - / ^ c a n a ^ C l 
Mani la , D . Manue l R a m i r e z . - ^ ^ ^ ^ o - ^ 
A m a r a n t o Mar t ínez de fis°obar;?, f w ^ ' 
D. Ignac io G u a s c o . - S a n t a C ru t de ^ 
Jac in to J imeno. _ Rullier T W 

EXTRANJERO: París, M r . L a f ü t c ^ jo i ivet t¿ 
pañía , 20, rué de la Banque - M j . LJJ ^ , 
t r e D a m e des V i c t o i r e s . - L o n á r e s , ^ ^ piti 
Cather ine a t r e e t . — G W í a r , l ) - ÍXlA' 
—Lisboa, D iar io dos Pob res . 

CONDICIONES DE LA SÜSC 

PROVINCIAS 
' ULTRA 

En casi j ¡¿¡¡¡¡i 
islos En ¡uetá MADRID Hco ó li 

braatM 

ün mes.. 

3 meses 

6 meses. 

Editor r e s p o n ^ a b l e ^ R ^ Í ^ ^ ' 

Mad^T86~L^-Tmp. de M . T e i l o , c 


